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Colateralmente, en los principales trabajos sobre Carranza 
se registra que hubo problemas entre el Ejecutivo y la Cá
mara de Diputados de la X X V I I I Legislatura y éstos se atri
buyen, de manera fundamental, al caudillismo y la ausencia 
de institucionalidad de la vida pol í t ica . 1 

Quienes m á s han avanzado hasta ahora en el análisis de 
algunos aspectos institucionales del gobierno constitucio
nal de Carranza son Charles Cumber land y Alvaro Matute. 
Cumberland, al referirse a la X X V I I I Legislatura cons ideró 
que, al igual que en la legislatura anterior: 

Se repite la gran mayoría del Congreso inclinándose en d i c 
ción del Partido Liberal Constitucionalista (PLC) y su política 
oposicionista. Ésta fue la legislatura con la que Carranza tuvo 
que lidiar los dos años restantes de su régimen; fue un Congre
so al que muchas veces trató de cercar y enredar, pero al que 
no aprendió a manejar nunca. La Cámara de D.putadcs, que te
nía la mayoría oposicionista más grande, era particularmente 
estrepitosa: en forma persistente paraba o se negaba a actuar 
de acuerdo con las proposiciones de Carranza ycon frecuen
cia desafiaba al poder presidencial.2 

Por su parte, Alvaro Matute logró mayor acercamiento. 
P lanteó que para las elecciones de legisladores de j u l i o de 
1918 hab ía una "crisis" en el PLC, que esas elecciones fue
r o n fuertemente competidas entre el P L C y el Partido Libe-

J o s é , las sugerencias de Joy Langs ton para el estudio de l o r igen de los 
part idos , a s í c o m o los comentar ios de los d ic taminadores de Historia 
Mexicana, que me f u e r o n m u y úti les para precisar este a r t í cu lo y centrar 
los temas. 

1 E l g o b i e r n o constitucional de Carranza, p r á c t i c a m e n t e , n o ha sido 
abordado c o m o u n tema de estudio en sí m i s m o . H a y excelentes trabajos 
sobre los diferentes problemas que tuvo que e n f r e n t a r durante su per io
do , p o r e j emplo : la r e p r e s i ó n a Zapata, W O M A C K , 1 9 9 7 ; a V i l l a , KATZ, 1 9 9 8 ; 
la c u e s t i ó n i n t e r n a c i o n a l , K A T Z , 1 9 8 2 ; los prob lemas de la r e o r g a n i z a c i ó n 
financiera, ZEBADÚA, 1 9 9 4 ; la c u e s t i ó n pe t ro le ra , MEYER, 1 9 7 2 ; la s i tuac ión 
de O b r e g ó n , H A L L , 1 9 8 5 ; o la c o r r u p c i ó n que pr ivó en el e jérc i to , HER
NÁNDEZ CHÁVEZ, 1 9 8 4 . Los esfuerzos p o r dar cuenta general de ese p e r i o d o 
de g o b i e r n o son los de Alvaro M a t u t e , M A T U T E , 1 9 8 0 y 1 9 9 5 , y Charles C. 
C u m b e r l a n d , CUMBERLAND, 1 9 7 5 . 

2 CUMBERLAND, 1 9 7 5 , p p . 3 3 8 y 3 3 9 . 
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ral Nacionalista, promovido por Carranza, y que el resultado 
fue equilibrado. Y, en su balance de la legislatura, mencio
na algunos de los conflictos que se vivieron: la baja produc
tividad legislativa y, sobre todo, el hecho de que a partir del 
segundo semestre de 1919 los legisladores viraron hacia 
el obregonismo. 3 

Como veremos, la s ituación fue más compleja. En este tra
bajo hice, a partir del Diario de los Debates de la C á m a r a de D i 
putados, una revisión del funcionamiento de la C á m a r a de 
Diputados y de sus relaciones con el Ejecutivo durante los 
años 1918-1919, la cual nos muestra que el entorno institucio
nal , es decir la Constitución, la organización de las Cámaras, 
la ley electoral, las nuevas características constitucionales de la 
presidencia, etc., d e s e m p e ñ a r o n u n papel determinante en 
el comportamiento polít ico del presidente, de los legislado
res y de las facciones que se formaban. 

Considero que, a d e m á s del énfasis puesto en la inf luen
cia del entorno institucional en el comportamiento de los po
líticos de la época , las diferencias que existen entre los 
trabajos de Cumber land y de Matute con los avances de la 
investigación que presento en este artículo, t ienen dos as
pectos que conviene destacar. En p r i m e r lugar, la cuest ión 
de las fuentes utilizadas. La fuente fundamental que trabajó 
Cumber land para su capí tu lo sobre el gobierno constitu
cional de Carranza fue el Archivo Histórico de la Defensa 
Nacional ( A H D N ) y, a part i r de informes, cartas, proyectos 
etc., presentados o enviados al Ejecutivo, hace, desde esta 
perspectiva, su caracterización de la X X V I I I Legislatura. 
Por su parte, prác t i camente todas las referencias que hace 
Matute a la legislatura que estamos analizando se basan en 
fuentes hemerográ f i ca s que, por su naturaleza, reflejaban 
l o que en el m o m e n t o se cons ideró que era noticia, y como 
también sucede hoy en día , t ienden a simplificar el funcio
namiento de u n ó r g a n o colegiado y numeroso como lo es 
la C á m a r a de Diputados. A diferencia, el Diario de los Debates 
contiene información precisa de q u é se discutió, cuáles fue
r o n las principales posiciones y c ó m o votaron los legislado-

3 M A T U T E , 1 9 9 5 , pp . 2 5 3 - 2 6 0 . 
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res. Como es sabido, por lo que se r e f i e r e al análisis empíri
co de la conformac ión y comportamiento de los grupos 
políticos, los diarios de debates, particularmente los resulta
dos de las votaciones registradas, son la fuente primaria que 
permite aproximarse mejor a su d e s e m p e ñ o . En nuestro ca
so, nos permit ió ver que si bien en las elecciones y en la 
prensa se hablaba de partidos polít icos como el PLC u otros, 
en realidad la C á m a r a no funcionaba de acuerdo con la dis
cipl ina propia de los partidos; las coaliciones de mayoría y 
de minor ía se formaban en torno a asuntos particulares y, 
al votar, u n gran n ú m e r o de legisladores fluían con relativa 
facilidad de una coal ición a la otra. 

Es conveniente advertir que nuestro estudio se centra en 
la C á m a r a de Diputados , aunque en las mismas fechas 
en las que se eligió a la total idad de ésta tuvo lugar el proce
so de e lección (o ree lecc ión en su caso) de la mi tad de los 
senadores para renovar la C á m a r a alta que integraría tam
bién la X X V I I I Legislatura. El conocimiento historiográfíco 
existente sobre el senado es aún menor que el de la Cáma
ra baja; sin embargo, en v i r t u d de las iniciativas del Ejecuti
vo que fueron aprobadas en el Senado y rechazadas en la 
C á m a r a de Diputados o a la inversa, aprobadas por los dipu
tados y rechazadas por los senadores —que analizaré más 
adelante—, es posible afirmar que la información existente 
indica que el Senado era una C á m a r a que, por lo general, 
apoyaba al Ejecutivo. 

O t r o aspecto que marca la diferencia entre los trabajos de 
Matute y Cumberland y el que aqu í se presenta es el momen
to en el que fueron realizadas las investigaciones respectivas. 
Cumber land hizo su investigación en las décadas de los 
cincuenta y sesenta, su trabajo fue publicado en 1972. La i n 
vestigación de Matute, aunque su l ibro no se publicó, sino 
hasta 1995, fue hecha entre 1974 y 1976, y el autor terminó 
la redacc ión del texto en 1988. Es obvio señalar que, no obs
tante la importancia que tuvo el Poder Legislativo en 1918 y 
1919, estas investigaciones fueron realizadas en momentos de 
fuerte predominio presidencial, en los que analizar con ma
yor profundidad las relaciones entre el presidente y los dipu
tados parec ía una mera curiosidad histórica o u n simple se-
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ñalamiento de que, en otros tiempos, las cosas habían sido di
ferentes. En el México de hoy, el análisis del Congreso y sus 
relaciones con el Ejecutivo tiene no sólo su propia importan
cia histórica, sino que contribuye a aclarar el presente. 

Para introducirnos al tema debo recordar que, en cuanto 
a la división de poderes, el pr inc ipa l objetivo buscado en la 
Const i tuc ión de 1917 fue establecer u n gobierno ejecutivo 
fuerte, que gozara del mayor grado de a u t o n o m í a posible 
respecto a la rama legislativa del gobierno. Para eso, Ca
rranza propuso a los constituyentes, y ellos aprobaron, u n 
con junto integral de reformas a la Const i tución de 1857 
tendiente a establecer u n "nuevo sistema pol í t ico" el cual 
consistiría, fundamentalmente, en el fortalecimiento del 
Ejecutivo por medio de la redefinición de las "relaciones de 
c o l a b o r a c i ó n " entre ambas ramas del gobierno. De las dis
posiciones establecidas por los constituyentes de 1916-1917 
relacionadas con este objetivo, destacan la incorporac ión 
del veto presidencial, só lo superable por dos terceras par
tes del Congreso, para garantizar "la intervención del Eje
cutivo en la confección de leyes", y la e l iminación de la 
facultad del Congreso de juzgar al Ejecutivo durante el pe
r iodo de su encargo, para el iminar la posibilidad de que un 
presidente sin mayoría en las Cámara s fuera sometido a j u i 
cios de responsabilidad constitucional . 4 

Es indiscutible que las nuevas disposiciones constituciona
les menguaron el Poder Legislativo y político del Congreso, 
sin embargo, las Cámara s quedaron dotadas de facultades 
polít icas importantes que h ic ieron relativo su debilitamien
to. En el Congreso de la U n i ó n recayó la responsabilidad 
de elegir presidente sustituto; a él t ambién correspondió 
or ig inalmente la e lección y r e m o c i ó n , sin intervención for
mal del Ejecutivo, de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; y los Colegios Electorales de ambas Cámaras , al esta
blecerse que sus decisiones en materia de calificación de las 
elecciones de los poderes federales serían "definitivas e ina-

4 D i c t a m e n de l 11 de enero de 1917, referente a la c o l a b o r a c i ó n que 
debe tener el Ejecutivo c o n el Legislativo, Congreso Constituyente, I I , 1985, 
p p . 311-321. 
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tacables", adquir ieron u n nuevo estatus político que convir
tió a la mayoría de cada C á m a r a en u n juez electoral arbitra
r io , sin control jurisdiccional alguno. Cons idérese a d e m á s 
que, a diferencia del Ejecutivo, que tenía bloqueada toda 
posibilidad de reelección, los legisladores sí mantuvieron 
esa posibilidad indef inida, y con ello p o d í a n tener u n hor i 
zonte político más ampl io que el del presidente. 

La investigación que presento en este artículo compren
de la revisión histórica de los aspectos institucionales que 
considero básicos: las reglas de integrac ión de esta C á m a r a ; 
el ejercicio, tanto de los diputados como del Ejecutivo, de 
sus facultades legislativas respectivas; el comportamiento i n 
dividual y colectivo de los diputados, tanto por medio de 
sus votaciones como de sus discursos, y los temas y momen
tos de co laborac ión o confrontac ión Ejecutivo-Legislativo. 
E l análisis del Diario de los Debates nos muestra que las l imita
ciones que mos t ró este "nuevo sistema pol í t ico" no radica
r o n simplemente en el caudillismo, sino que la d inámica de 
las relaciones entre Carranza y los diputados, la inestabili
dad de las coaliciones de legisladores y el funcionamiento 
de "los pesos y contrapesos" establecidos en la nueva cons
titución dependieron en realidad de cuestiones como el 
absolutismo del Colegio Electoral, la no reelección estable
cida para el presidente, el momento del ciclo político presi
dencial en el que se tocaba u n tema o se llevaba a cabo una 
votación y, por supuesto también , como en cualquier siste
ma presidencial, del estilo personal del Ejecutivo. 

El análisis nos muestra que no hubo u n conflicto perma
nente entre Carranza y esta C á m a r a de Diputados. La X X V I I I 
Legislatura e m p e z ó con una mayoría amplia de diputados 
favorable a Carranza, la cual se fue reduciendo hasta que
dar, en ocasiones, en minoría , dependiendo tanto de los 
asuntos tratados, como de los tiempos de la sucesión presi
dencial . Las relaciones entre ambos se d ie ron , en general, 
dentro de los parámetros normales de funcionamiento de 
u n sistema presidencial de división de poderes; es decir, 
h u b o temas en los que se d io c o o p e r a c i ó n y negoc iac ión y 
otros de abierta confrontac ión , la cual se expresó tanto en 
el rechazo expl íc i to a algunas propuestas como en situacio-
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nes en las que, si bien había interés del Ejecutivo o de los di
putados por impulsar algunas iniciativas, no se f o r m ó una 
coal ic ión suficiente para aprobarlas o rechazarlas y queda
r o n estancadas. 

Si bien se dio esta relación general de cooperación-conflic
to que corresponde a los parámetros de u n sistema presiden
cial en el que el Ejecutivo no tiene asegurado el control del 
Congreso, también se dieron situaciones críticas ajenas al 
funcionamiento normal de u n sistema presidencial que se 
explican en v i r tud de las peculiaridades del sistema estable
cido en la nueva Constitución. Tales fueron los casos —que 
analizaremos con detenimiento—, por una parte de la falta 
de contrapesos para impedir la complic idad que, particular
mente en materia hacendar ía , se g e n e r ó entre los diputados 
y el Ejecutivo para no someterse a sus respectivos límites cons
titucionales; y, por otra, el de las consecuencias que tuvo la 
irresponsabilidad constitucional del Ejecutivo establecida en 
la nueva Constitución. Si bien esta nueva disposición consti
tucional le dio al presidente la m á x i m a a u t o n o m í a , a la vez, 
como veremos, fue causa del mayor conflicto que hubo en
tre los diputados y Carranza, frente a lo cual los diputados no 
tuvieron m á s opc ión que la ruptura o el sometimiento a los 
dictados del Ejecutivo. 

CARACTERÍSTIG4S GENERALES DE LA I I LEGISLATURA 

DE LA POSREVOLUCIÓN 

La X X V I I I Legislatura fue la pr imera de las once legislaturas 
que, entre 1918 y 1946, se integraron conforme a las reglas es
tablecidas en la Ley Electoral de 1918. Ses ionó los ocho me
ses correspondientes a los periodos ordinarios de septiembre 
a diciembre de 1918 y 1919, m á s u n periodo de sesiones ex
traordinarias de otros cuatro meses, del l s de mayo al 31 de 
agosto de 1919; también llevó a cabo otras breves sesiones 
extraordinarias en mayo de 1920, para elegir como presiden
te inter ino a Adol fo de la Huerta , y en j u n i o , para modificar 
el calendario electoral de ese a ñ o . 
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El proceso electoral para integrar a la X X V I I I Legislatura 
tuvo que realizarse a marchas forzadas: el 30 de j u n i o de 
1918 la X X V I I Legislatura concluyó u n periodo de sesiones 
extraordinarias aprobando la nueva ley electoral; al d ía si
guiente la ley fue promulgada, entró en vigor y se abrió el 
registro de candidatos para la elección de la mitad de los se
nadores y de la totalidad de diputados que conformaban la 
C á m a r a baja; el registro de candidaturas se cerró el d ía 9 de 

j u l i o y la j o rnada electoral tuvo lugar el últ imo domingo 
de ese mismo mes de 1918.5 En seguida, lasjuntas computa
doras distritales h ic ieron su labor, recogieron numerosas 
impugnaciones, enviaron los expedientes a las Cámara s , y 
la calificación de las elecciones se inició el 15 de agosto. Es 
decir, transcurrieron escasos 45 días para la preparación, 
campañas , elección, cómputos e inicio de la calificación. 

L A NUEVA LEY ELECTORAL, EL ABSOLUTISMO DEL COLEGIO ELECTORAL, 

LA FORMACIÓN DE MAYORÍAS EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Y I A REALIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Antes de ver el resultado de estas elecciones es necesario 
explicar los contenidos bás icos de la ley de 1918, así como 
plantear unas breves reflexiones sobre la realidad de los 
partidos políticos de la é p o c a y la formación de coaliciones 
mayoritarias de legisladores en la C á m a r a de Diputados. 

Por lo c o m ú n , la historiograf ía de la legislación electoral 
de México seña la que la ley electoral de 1918 era tan des
centralizada que generaba mult ipart id i smo. Ello ha obede
cido a que los trabajos que han abordado esta ley se han 
restringido al análisis de la reg lamentac ión formal de los 
partidos, de los candidatos independientes y de la "descen
tralización" de la organizac ión de las elecciones. 6 A su vez, 
quienes han escrito sobre los partidos políticos en México 
durante el periodo 1917-1920 práct icamente se l imitan a des
tacar que el problema de la é p o c a era el personalismo, la 

5 MARVÁN, 1997. 
fiJosÉ VALEXZVEIA, 1992; M E D I N A , 1978; MOI . INAR HORCASITAS, 1991. 
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falta de partidos con programa y el mult ipart id i smo regio
nal. Esta idea ha obedecido a que su pr inc ipa l preocupa
ción ha sido rastrear los intentos de formac ión de "partidos 
polít icos nacionales" como el Partido Liberal Constitucio-
nalista ( P L C ) , el Partido Nacional Cooperativista ( P N C ) , el 
Partido Laborista Mexicano ( P L M ) o el Partido Nacional 
Agrarista ( P N A ) , t ratándolos de caracterizar sólo como ofe
rentes de programas a los electores; sin embargo, también 
es cierto que en esta pobre caracterización subyace la apo
logía de la formación y desarrollo del Partido Nacional Re
volucionario , que justifica el establecimiento de u n part ido 
único que vendría a resolver el "caos".7 

N i desde el punto de vista de la historia de la legislación 
electoral, n i desde la óptica de la formación de los partidos 
se plantea la cuest ión central de si estas organizaciones te
nían o no influencia en la organización y comportamiento 
de los legisladores. Cuando, en realidad, tanto distintas ex
periencias históricas, como la teoría existente sobre los par
tidos polít icos demuestran cuestiones relativas al proceso 
de fo rmac ión de partidos que son muy importantes para 
nuestro análisis. Primero, que antes de convertirse en ma
quinarias electorales los partidos los fo rman los políticos, 
precisamente en las Cámaras ; es decir, que m á s que ex
presiones programát icas de la sociedad, los partidos son 
originaria y esencialmente organizaciones e n d ó g e n a s de le
gisladores que buscan dar permanencia a sus coaliciones 
para prolongar sus carreras políticas, impulsar políticas que 
les interesan, así como ganar o conservar poder y, a part ir 
de ello, comienzan a desarrollarse como maquinarias elec
torales con programa. Segundo, que en la forma que toman 
estas organizaciones en una comunidad política específica, 
son determinantes ciertos elementos del entorno institucio
nal como la forma de gobierno (presidencial o parlamenta
r i o ) , la Const i tuc ión y, desde luego, la existencia o no de 
garantías para las minorías para competir abiertamente por 
el poder. Y, por úl t imo, que los partidos no se forman a par
t i r de ideas o programas, sino con base en personalidades 

7 FUENTES D Í A Z , 1 9 9 6 ; LAJOUS, 1 9 8 1 ; GARRIDO, 1 9 8 2 . 
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políticas que ejercen liderazgo, pr imero que nada, sobre 
otros pol í t icos . 8 

Una vez planteada esta breve reflexión, veamos q u é pasa
ba al respecto en la X X V I I I Legislatura. Es cierto que la ley 
de 1918 dejaba en los ámbi tos distrital , munic ipa l y estatal, 
funciones electorales t an impor tante s como la elabora
ción del p a d r ó n , parte del d i seño de la geograf ía electoral, 
el registro de candidatos, el c ó m p u t o y la e laborac ión de lá 
documentac ión de la e lección, pero también es cierto que 
el control final del proceso, es decir, la validez o no de la elec
ción en cada distrito y el poder absoluto de decis ión —so
bre quién sí entraba v quién no a las C á m a r a s — reca ían 
constitucional y legalmente en quien tuviera la mayoría en 
los Colegios Electorales.^ 

Dado su nuevo estatus constitucional, los colegios electo
rales fueron u n factor centralizador determinante en la for
mación del poder polít ico de spués de la Revolución. En 
realidad, la " soberan ía " que tenía la mayoría en el Colegio 
Electoral fungió como contrapeso a las tendencias centrífu
gas que tenía la ley de 1918. Sin este papel centralizador 
que d e s e m p e ñ a r o n eficazmente los Colegios Electorales, 
no sería posible explicar por q u é , con base en la apl icación 
de esa ley, que supuestamente p r o d u c í a f ragmentac ión , se 
formó el part ido único o por q u é y c ó m o , antes de la crea
ción del Partido Nacional Revolucionario ( P N R ) en 1929, se 
formaban en las C á m a r a s mayorías y minorías que actua
ban de acuerdo con sus objetivos. 

La ley de 1918 formal izaba la existencia de "part idos 
polít icos" si éstos cumpl í an con requisitos como haber sido 
constituidos en una asamblea de m í n i m o 100 ciudada
nos, contaban con u n programa y tener una publ icación al 

8 DUVERGER, 1 9 8 7 ; AI .DRICH, 1 9 9 5 , caps. l y 3 ; BURKE, 1 9 9 6 , pp . 2 8 5 - 2 9 3 ; 

SCHATTSCHNEIDKR, 1 9 6 4 , C.aD. 3 . 
9 V é a s e "Ley para la E l e c c i ó n de Poderes Federales, 2 de J u l i o de 

1 9 1 8 " , en GARCÍA OROZCO, 1 9 7 3 , p p . 2 2 5 - 2 3 7 . Si b i e n en esta ley se descen

tral izó el d i s e ñ o de la g e o g r a f í a e lectoral , la S e c r e t a r í a de G o b e r n a c i ó n , 
en la m e d i d a en que t e n í a l a responsabi l idad sobre el censo de pobla
c i ó n , t e n í a u n peso d e t e r m i n a n t e en el n ú m e r o de distritos electorales, 
en su d i s t r ibuc ión p o r estado y e n la r e l ac ión entre distritos y m u n i c i p i o s . 
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menos durante los dos meses anteriores a la elección. El re
conocimiento se daba en el ámbito municipal y consistía, sim
plemente, en dar a una candidatura el estatus de estar vincu
lada con u n partido; la ley, al mismo t iempo, aceptaba el 
registro de candidaturas independientes, con los únicos re
quisitos de contar con el apoyo de 50 ciudadanos y tener u n 
programa. 1 0 Una vez registrados los candidatos de partido o 
independientes, se les otorgaba el derecho de contar con re
presentantes en las distintas fases del proceso electoral. Los in
centivos para ser candidato de u n partido consistían, básica
mente, en no tener que conseguir personalmente el apoyo 
de cincuenta ciudadanos; contar con el respaldo de los repre
sentantes de part ido en el desarrollo del proceso; tener la 
protección que s u p o n í a actuar en grupo; y, sobre todo, si 
la candidatura se vinculaba con alguno de los grupos que 
controlarían la calificación final de la elección, tener asegura
do el triunfo, independientemente del resultado de la elección. 
Si, por el contrario, una candidatura no tenía o no lograba 
vínculos con el grupo o grupos que tendrían el contro l del 
Colegio Electoral, sus probabilidades de no incorporarse a la 
C á m a r a se incrementaban notablemente. 

El carácter de "definitivas e inatacables" de las resolucio
nes de los Colegios Electorales subord inó la intervención 
de los jueces en los procesos electorales a las decisiones de 
quien tuviera la mayor ía en dichos Colegios. E n síntesis, el 
procedimiento era el siguiente: las juntas computadoras 
distritales contaban los votos y entregaban credenciales a 
los ganadores; los perdedores o cualquier ciudadano po
dían presentar quejas y solicitudes de nu l idad ante estas 
juntas, pero ellas tenían obligación de sólo añadirlas al expe
diente de la e lección, abstenerse de calificarlas y enviar los 
expedientes a la C á m a r a correspondiente. Estas juntas com
putadoras t a m b i é n d e b í a n consignar ante la " au tor idad 
jud ic i a l competente" las reclamaciones que se hubieren 
presentado en las casillas, para que se practicaran las averi
guaciones pertinentes; pero las resoluciones de los jueces 

1 0 V é a s e "Ley para la E l e c c i ó n de Poderes Federales, 2 de J u l i o de 
1 9 1 8 " , en GARCÍA OROZCO, 1 9 7 3 , cap. x, a r t í cu los 1 0 6 y 1 0 7 . 
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debían ser comunicadas directamente a la C á m a r a corres
pondiente, y la mayor ía decidía sobre su procedencia. Para
lelamente, cualquier ciudadano p o d í a presentar ante las 
Cámaras solicitudes de nul idad de una o varias elecciones pa
ra que éstas las estudiaran y resolvieran. 1 1 Respecto a la inte
gración de los Colegios Electorales, la Constitución señalaba, 
simplemente, que cada C á m a r a calificaría su elección y, en 
los artículos transitorios de la ley electoral que se aplicaron 
en las elecciones de la X X V I I I Legislatura, se estableció que 
los diputados electos y los senadores de nueva elección se 
reunirían en sus respectivas Cámaras , "sin necesidad de cita
ción", a las quince horas del 15 de agosto para constituir la 
j u n t a preparatoria y comenzar a organizar el proceso de ca
lificación de cada elección a plural idad de votos. 1 2 

Las comisiones de credenciales, integradas por el voto de 
la mayoría de los presuntos, revisaban cada expediente distri
tal, analizaban las impugnaciones, decidían, con absoluta l i 
bertad, sobre las resoluciones de los jueces y presentaban su 
dictamen al pleno en el sentido de quién había ganado la 
elección o de si ésta deb í a anularse. Se hacía la discusión del 
dictamen, los afectados se defendían y la mayoría decidía , en 
forma definitiva, qu ién sí y qu ién no era diputado. Las discu
siones reflejan claramente la función centralizadora de los 
Colegios Electorales: la revisión de credenciales servía para 
que "se depuren los miembros de la revolución", aclaraba pú
blicamente la "personalidad" de los presuntos y, finalmente, 
resolvía " . . .esa soberan ía brutal del n ú m e r o . . , " 1 3 

En estas condiciones institucionales se puede entender 
por q u é p o d í a haber u n s innúmero de siglas y agrupaciones 
políticas en el t e r r i tor io nacional, pero no en el funciona
miento de las C á m a r a s ; ahí, una vez pasada la e lección, se 

1 1 V é a s e "Ley para la E l e c c i ó n de Poderes Federales, 2 de J u l i o de 
1 9 1 8 " , en GARCÍA OROZCO, 1 9 7 3 , cap. vn, a r t í cu los 9 2 , 9 5 , 9 7 y 1 0 1 . 

1 2 V é a s e "Ley para la E lecc ión de Poderes Federales, 2 de Ju l io de 1 9 1 8 " , 
en GARCÍA OROZCO, 1 9 7 3 , Trans i tor ios , a r t í cu lo 5 2 . 

1 3 V é a s e i n t e r v e n c i ó n de l d i p u t a d o T r i g o , s e s ión de l 2 2 de agosto de 
1 9 1 8 , en Diario de los Debates de la H. Cámara de Diputados, 1916-1994, en 
disco compac to ( D i a r i o , 1 9 9 4 ) . E n adelante m e re fer i ré a esta misma 
fuente p o r las siglas D.D. y la fecha de la s e s ión corre spondiente . 
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formaban desde las juntas preparatorias coaliciones de ma
yoría y minor ía por encima de los partidos que formalmente 
hab ían participado en las elecciones. Pero, una vez consti
tuida la legislatura, las coaliciones de legisladores eran ines
tables ya que los legisladores votaban de manera a u t ó n o m a 
respecto a los supuestos partidos, y para la resolución de ca
da asunto era necesario formar una coalición mayoritar ia . 1 4 

ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA X X V I I I LEGISLATURA 

Veamos ahora los resultados de las elecciones de 1918. De 
manera similar a como Madero, en 1911, fo rmó el Partido 
Constitucional Progresista (PCP) para intentar que hubiera 
una mayoría gobiernista en las C á m a r a s , 1 5 Carranza impulsó , 
para las elecciones de 1918, al Partido Liberal Nacionalista 
( P L N ) . El objetivo era obtener la mayoría para dar mayor es
tabilidad a su gobierno, moderar las demandas revoluciona
rias y dar cauce a la sucesión presidencial. T a m b i é n como Ma
dero, tuvo u n éxito inicial y después fracasó. El "Gran Partido 
Liberal Nacionalista", como les gustaba llamarse, impulsó 
candidatos a la X X V I I I Legislatura para "encauzar a la Patria 
por una senda de positivo bienestar y segura tranqui l idad" , 
buscó contar con "hombres desinteresados" cuya labor se de
sarrollara "en el seno del gobierno" . 1 6 

La formac ión del P L N se d e b i ó al deseo del gobierno de 
desplazar al "núcleo duro" , "ala izquierda" u "obstruccionis
tas", identificados en su mayor parte como afines al Partido 
Liberal Constitucionalista ( P L C ) , que hab ían logrado cier
to d o m i n i o en la X X V I I Legislatura. Carranza consideraba 
que habían obstaculizado su labor de reconstrucción, parti-

1 4 De hecho, las clasificaciones de diputados realizadas en ese p e r i o d o 
y que h a n sido rescatadas en este d o c u m e n t o , o m i t e n cua lqu ier referen
cia a los part idos existentes. 

1 5 GUERRA, 1 9 9 0 . 
1 6 V é a s e "Corre spondenc ia de l Presidente de l A y u n t a m i e n t o Consti

tuc iona l de M é x i c o " , 6 de j u l i o de 1 9 1 8 , carta d i r i g i d a a J e r ó n i m o Her
n á n d e z , en D.D., 2 2 de agosto de 1 9 1 8 . 



2 7 4 IGNACIO MARVÁN LABORDE 

cularmente en la férrea opos ic ión que presentaron contra 
la ley de suspens ión de garantías que ya había sido aproba
da por el Senado y que el Ejecutivo se vio obligado a ret irar 
para evitar mayores divisiones. 1 7 A l revisar las listas de d ipu
tados "leales defensores del gobierno" y diputados "obstruc
cionistas" de la X X V I I Legislatura que se reeligieron para la 
X X V I I I , se puede apreciar en el cuadro 1 que ese objetivo 
del P L N se logró con creces. 

Cuadro 1 

DIPUTADOS A LA X X V I I LEGISLATURA REELECTOS 

PARA I A X X V I I I LEGISLATURA, SEGÚN SU FILIACIÓN POLÍTICA 

Leales defensores 
del gobierno Obstruccionistas 

T o t a l de d iputados de la 
X X V I I Legis latura 7 2 1 6 2 

T o t a l de reelectos para la 
X X V I I I Legis latura 3 0 2 6 

Porcentaje de reelectos 4 1 . 6 7 1 6 . 0 5 

N O T A : e laborado de acuerdo c o n el cuadro e s tad í s t i co de la C á m a r a 
de Diputados d e l Congreso de la U n i ó n , X X V I I Legis latura, presentado 
en el Diario de los Debates el 1 0 de j u n i o de 1 9 1 8 ( r e p r o d u c i d o en e l anexo 
I ) , y las votaciones nomina le s registradas de la X X V I I I Legislatura. 

El análisis de la compos ic ión de las comisiones dictamina-
doras del Colegio Electoral de la Gran Comis ión — ó r g a n o 
de gobierno de la C á m a r a de Diputados— y de las principa
les comisiones legislativas conf i rmaron que el "ala izquier
da" q u e d ó desplazada. Para elegir las comisiones revisoras 
de credenciales de los presuntos diputados se f o r m ó u n 
bloque de 1 7 0 diputados integrado en parte por diputados 
que fueron leales a Carranza hasta el final, como J o a q u í n 

1 7 V é a s e M A R V A N , 1 9 9 7 y " D o n Venust iano Carranza, al a b r i r el Con
greso sus sesiones ord inar ia s el l 9 de sept iembre de 1 9 1 8 " , en Los presi
dentes, 1 9 6 6 , t . I I I : " I n f o r m e s y respuestas desde el l 9 de a b r i l de 1 9 1 2 
hasta el 1 2 de sept iembre de 1 9 3 4 " , p p . 2 3 8 - 2 9 6 . 
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Aguirre Berlanga, R a m ó n Blancarte, Palacios Moreno , M i 
guel L i m ó n Uriarte y Soto Peimbert y por algunos otros 
que, a part ir del segundo semestre de 1919, se a l inearían 
con O b r e g ó n , pero que no eran antigobiernistas radicales, 
tales fueron los casos de Juan M . Álvarez del Castillo y Elíseo 
Céspedes . Frente a esta coalición sólo se opuso u n p e q u e ñ o 
¡írupo de once presuntos, que incorporó a algunos afines al 
"ala izquierda" como Zincúnegui y Cuéllar, pero los diputa
dos más importantes afines al PLC, como Basilio Vadi l lo , 
Garc ía Vig i l o Suirob, aunque sí lograron su reelección fue
r o n deliberadamente desplazados al integrarse las comisio
nes revisoras de credenciales.^ 

A l instalarse la nueva C á m a r a en agosto de 1918, todo i n 
dicaba que el resultado de las elecciones de dicho a ñ o era 
la formación de una nueva mayoría , afín a Carranza y muy 
moderada en sus aspiraciones revolucionarias. La discusión 
política clave del Colegio Electoral tuvo lugar cuando se de
secharon las impugnaciones y se conf i rmó la derrota del 
candidato del PLC por el T distrito del Distrito Federal, M i 
guel Alonzo Romero, quien hab ía destacado durante la 
X X V I I Legislatura por su opos ic ión al gobierno de Can l an
za. A l momento de discutir esa elección se deslindaron los 
campos v las tesis de la mayoría y la minor í a con las que se 
iniciaba la legislatura Por la minor í a Garc ía V ig i l S iuroby 
Vadi l lo acusaron a la nueva mayoría de ser incondic ional al 
gobierno de Carranza y de estar articulada en torno a los 
objetivos de orden v estabilidad v afirmaron que se opon
drían a todo lo que se planteara contra las reformas revolu
cionarias. 1 9 

Por su parte, quienes constituía la mayoría en ese mo
mento, en voz de los diputados Marciano Gonzá lez y Soto 
Peimbert, demandaron respeto, ofrecieron tolerancia y sos
tuvieron que ser revolucionario era respetar el " C ó d i g o de 
la Revoluc ión" y "no ser esclavo n i del gobierno n i de las 
multitudes". Def inieron al Partido Liberal Nacionalista como 
"verdaderamente l iberal" , porque su objetivo fundamental 

D.D., 15 de agosto de 1918. 
D.D., 21 de agosto de 1918. 
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era cumpl i r con la ley y remarcaron que sería con sus actos 
con los que se vería si esta mayoría hab í a sido formada por 
medio de las componendas de la consigna oficial o por la l i 
bertad de conciencia de quienes la integraban. 

Los resultados de las elecciones federales de j u l i o de 1918 
dejaron la percepc ión nacional de que los "revolucionarios" 
en el gobierno habían sufrido una gran derrota y Carranza 
p o d r í a imponer su voluntad "conservadora" sin contrapeso 
alguno. En esos días, Emiliano Zapata envió una serie de co
municados a O b r e g ó n y a los obregonistas invitándolos a su
mar fuerzas para impedir que Carranza los avasallara. En esas 
cartas alertaba a O b r e g ó n sobre "la reacc ión" que "amenaza 
como una verdadera avalancha las conquistas de la Revolu
ción" , lo invitaba a culminar "su empresa de luchador ayu
dando a la nación a libertarse" y ofreció refugio en el sur a los 
diputados desplazados, en el caso de que el gobierno de Ca
rranza los persiguiera.*» 

U n a vez instalada la Cámara , la nueva mayoría g a n ó la 
e lección de la Gran Comis ión . La presidencia q u e d ó a car
go del diputado Efrén Rebolledo, que hab ía sido represen
tante de México en el exterior no sólo en el gobierno de 
Díaz, sino incluso en la dictadura de Victor iano Huerta , y la 
Secretar ía de este ó r g a n o la o c u p ó el d iputado J o s é Silva 
Herrera , vinculado con el general Pablo González . Ambos 
se d e s e m p e ñ a r o n como diputados afines al gobierno de Ca
rranza y, en la crisis polít ica de la suces ión, no se volvieron 
partidarios de O b r e g ó n . 2 1 

Las comisiones m á s sensibles para el Ejecutivo, fueron la 
de la revisión de la cuenta públ ica y la de presupuestos, se 
integraron de igual manera. La inspectora de la Contaduría 
Mayor de Hacienda se formó por medio del voto de un blo
que de 113 diputados que se impuso a u n grupo minori tar io 
de 16; la minor í a pudo incorporar a obregonistas importan-

2 0 Carta de O b r e g ó n a Zapata, 1 7 y 24 de agosto de 1 9 1 8 , en WO.VIACK, 
1 9 9 7 , p . 303. 

21 D.D., 1 5 de agosto de 1 9 1 8 . Las referencias b i o g r á f i c a s f u e r o n toma
das de CAMP, 1 9 9 1 ; Así fue la Revolución Mexicana, t . "Los protagonistas", 
1985, y Diccionario Porrúa, 1 9 9 5 . 
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tes como Francisco R. Serrano y Basilio Vadil lo, pero q u e d ó 
controlada por el bloque mayoritario encabezado por los 
diputados, entonces gobiernistas, Emi l io Araujo y Casas 
Alatriste. En la Comis ión de Presupuestos y Cuenta la dife
rencia de votos fue de 118 a 15; la mayoría la encabezó So
to Peimbert y de la minor í a de ese momento quedaron 
incluidos diputados importantes como el co l ímense Salva
d o r Saucedo y el gonzalista Morales Hesse.2 2 

El 12 de septiembre de 1918 fue aprobado el dictamen 
de la Gran Comis ión relativo a las 45 comisiones legislativas 
permanentes que tuvo la C á m a r a de Diputados de esta le
gislatura. Para elegir a los miembros de las comisiones, cada 
u n o de los diputados que integraban la Gran Comis ión h i 
zo sus propuestas y los tres diputados que tuvieron mayores 
apoyos para cada comis ión fueron los que resultaron elec
tos. La mayoría afín a Carranza logró el contro l de las m á s 
importantes como las de Guerra, Hacienda, Relaciones Ex
teriores y Puntos Constitucionales; en el caso de la Comi
s ión de G o b e r n a c i ó n se observa que se pactó u n equi l ibr io 
para integrarla: dos miembros no tan cercanos a Carranza, 
como Álvarez del Castillo y Manl io Fabio Altamirano, y u n o 
m u y cercano, Marciano González , qu ién paso de ser el ofi
cial mayor de la Secretar ía de Guerra a una curu l y a esta 
comis ión. A l mismo t iempo, como muestra de tolerancia, la 
mayor ía incorporó a prominentes miembros del "ala iz
quierda", pero r e l e g á n d o l o s a comisiones de segundo or
den: Salvador Saucedo a la de Biblioteca y Basilio Vadi l lo a 
la de Correcc ión de Est i lo . 2 3 A l presentarse el dictamen so
bre comisiones sólo ocho de las 45 fueron reservadas para 
la discusión particular, pero la Mesa Directiva, mediante u n 
manejo habilidoso del reglamento —acelerando la votación 
para no permi t i r oradores que impugnaran el d i c t a m e n -
logró no dar lugar a discusiones y sin modificaciones se 
a p r o b ó el dictamen propuesto por la Gran C o m i s i ó n . 2 4 

22 D.D., 5 de sept iembre de 1918. 
23 D.D., 11 de sept iembre de 1918. 
24 D.D., 11 y 12 de sept iembre de 1918. V é a s e t a m b i é n "Reglamento 

para el gob ie rno i n t e r i o r d e l Congreso Genera l de los Estados U n i d o s 
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A d e m á s de las comisiones ordinarias relativas a la admi
nistración públ ica federal se formaron, por ejemplo, tres de 
guerra, dos agrarias, dos de petró leo , dos de trabajo y una 
especial de ferrocarriles. Esto reflejó no sólo cuáles eran al
gunas cuestiones de la agenda públ ica del momento , sino 
el interés y la posibilidad efectiva de que los legisladores 
intervinieran en las decisiones que se tomaran para enfren¬
tarlos. Des tacó el caso de la comis ión "especial de Ferroca
rri les" porque mostró que el contro l de la nueva mayoría 
tenía limitaciones. Esta comis ión se opuso a la opinión de la 
Gran Comis ión presentada y aprobada en el pleno por una 
"d iputac ión ferrocarri lera" integrada por cinco miembros 
cuyo argumento fue que los ferrocarriles estaban interveni
dos por el gobierno federal v funcionaban como "agencia 
l ibre " fuera del control de la Secretaría de : Comunicado-
nes La ougna oor establecerla se p r o l o n g ó durante seo-
tiembre, octubre y noviembre de 1918 y e x p r e s ó el choque 
de intereses entre el gobierno, que quer ía tener el libre con¬
tro l de los ferrocarriles, y el grupo de diputados, vinculados 
con los trabaiadores ferrocarrileros nue también buscaba in-

ría de los d a t a d o s T ^ L & b ú ^ ^ o S ó D ^ p ^ ^ 

MAYORÍA Y MINORÍA EN LA X X V I I I LEGISLATURA 

Y SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO 

En su trabajo Legislaren la Postrevolución, 1917-1946, María del 

Carmen Nava y Jorge Yáñez hic ieron la investigación empí
rica m á s completa que hay sobre el d e s e m p e ñ o de la Cáma
ra de Diputados y sus relaciones con el Ejecutivo durante ese 
periodo. De acuerdo con esta investigación, en la X X V I I I Le
gislatura se plantearon u n total de 393 iniciativas públicas 
—es decir, las que no se referían a licencias, pensiones para 

Mexicanos" , a r t í c u l o 87, t o m a d o de Constitución Política, expedida p o r 
el Congreso Genera l Const i tuyente , 5 de f ebre ro de 1857. Leyes orgáni
cas, 1905. 

25 D.D., 11 , 12 y 14 de sept iembre de 1919. 
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algunas personas u otros asuntos de particulares que en aquel 
entonces abarcaban gran parte de los asuntos tratados en la 
C á m a r a — de las cuales sólo se resolvieron 136 —91 aproba
das y 45 rechazadas—, quedando 257 (57%) sin resolución. 
Del total, 87 fueron iniciativas del Ejecutivo, de las cuales se 
aprobaron 31, se rechazaron 6 y 50 no fueron resueltas. En el 
análisis comparativo entre las legislaturas del periodo 1917¬
1946 que estos autores hacen, la de nuestro estudio fue la que 
tuvo u n porcentaje más alto de asuntos sin resolver, pues de 
los asuntos tratados, sólo pasaron al Ejecutivo 13% y a la Cá
mara colegisladora 15%, lo que también corresponde a los 
porcentajes más bajos de asuntos resueltos y turnados a la si
guiente instancia de todas las legislaturas del periodo. A l mis
m o tiempo de los 23 asuntos que el Senado le envió nuestra 
C á m a r a de 'Diputados sólo a p r o b ó 39% de ellos lo cual repre
sentó el más bajo porcentaje de aprobac ión en las relaciones 
bicamerales del periodo 1917-1946 En referencia al análisis 
del comportamiento de las comisiones legislativas Navay Yá-
ñez demuestran que las comisiones legislativas de la X X V I I I 
I eeislatura fueron las nue emitieron el mavor norcentaie de 

centaie de d i c t á m e n e s ^ r a b l « n c t o ^ ^ e e í cuad ro 2) enmiendas (véase 

Cuadro 2 

INICIATIVAS PÚBLICAS DISCUTIDAS 

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS ( X X V I I I LEGISLATURA) 

Iniciador 

Resultado t le la iniciativa 

Iniciador Aprobadas Rechazadas Sin resultado Total general 

C o m i s i ó n 14 0 8 22 
D i p u t a d o 39 33 181 253 
E jecut ivo 31 6 50 87 
L o c a l 0 4 8 12 
Senado y senador 7 2 10 19 
T o t a l genera l 91 45 257 393 

N O T A : este cuadro fue generosamente p r o p o r c i o n a d o p o r Jorge Yá-
ñ e z L ó p e z y M a r í a d e l C a r m e n Nava Pol ina . 

2 6 Y.ÁÑEZ y N A V A , 1998. 
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C o n base en esta información, se puede afirmar que hay 
evidencia empír ica de que la C á m a r a de Diputados de la 
X X V I I I Legislatura resolvió otro tanto de cuestiones, recha
zó u n buen n ú m e r o de iniciativas (33 de los diputados, seis 
del Ejecutivo, y dos del Senado), pero sobre todo, de jó sin 
resolver la mayoría de los asuntos que se p lanteó o le fue
r o n planteados. 

A esta legislatura le c o r r e s p o n d i ó discutir y aprobar im
portantes iniciativas para la construcción del nuevo orden 
institucional, como fueron las leyes orgánicas de los Tribuna
les del Fuero Federal, del Ministerio Público Federal y, sobre 
todo, la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 
104 de la Constitución, cuya vigencia duró hasta 1935. Sin 
embargo, la X X V I I I Legislatura ha sido más conocida por los 
proyectos de Carranza que rechazó o no resolvió, los cuales 
analizaremos más adelante. 

Para entender q u é pasó y c ó m o influyó el nuevo marco 
institucional en el comportamiento de los políticos, pr imero 
revisaré la evolución de las votaciones mensuales para elegir 
la Mesa Directiva, luego analizaré los debates y votaciones 
principales de los asuntos que sí se resolvieron, y finalmente 
haré una breve reflexión sobre lo que no se resolvió. 

ELECCIONES DE PERSONAS Y LA DINÁMICA MAYORÍA-MINORÍA 

U n a vez integrada la legislatura, las votaciones en las que 
los diputados se e leg ían entre sí eran fundamentalmente 
dos: la e lección mensual de la Mesa Directiva y la elección, 
realizada al final de cada per iodo ord inar io , de los quince 
diputados que formarían parte de la Comis ión Permanente 
del Congreso de la U n i ó n . Ambas votaciones son de suma 
importancia política. De acuerdo con el reglamento, al pre
sidente de la Mesa Directiva c o r r e s p o n d í a no sólo cuidar el 
o r d e n y conducir los debates, sino "determinar q u é asuntos 
deben ponerse a d i s cus ión" , 2 7 con lo cual, la mayoría, que 

2 7 "Reg lamento para el G o b i e r n o I n t e r i o r d e l Congreso", a r t ícu lo 23, 
f r a c c i ó n I V , e n Leyes orgánicas, 1905. 
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eleg ía mensualmente al presidente, en la práct ica determi
naba la agenda de lo que se trataría en ese lapso y en q u é 
momento . Si la mayoría y la disciplina de los legisladores es
tán garantizadas en favor del Ejecutivo, la e lecc ión mensual 
de la Mesa Directiva puede volverse mero protocolo, pero 
cuando no es el caso, las coaliciones se f o r m a n asunto por 
asunto y ganar la presidencia de la Mesa representa, tanto 
para los legisladores como para el Ejecutivo, la pos ib i l idad 
de impulsar , contener o al menos escoger el mejor mo
mento posible para discutir u n tema o aprobar una ley. 

En cuanto a la importancia de la Comi s ión Permanente, 
es cierto que en ese momento no tenía la facultad constitu
cional de citar a sesiones legislativas extraordinarias, pero 
e n el caso de que ocurriera la falta absoluta del jefe del Eje
cutivo y el Congreso estuviera en receso, en la versión origi
na l de la Const i tución de 1917, se establecía que: 

[... ] si la falta era en los dos primeros a ñ o s del per iodo, la Co
mis ión Permanente n o m b r a r í a u n presidente provisional y él 
convocar ía a sesiones extraordinarias del Congreso, pero si la 
falta ocurr ía en los dos ú l t imos a ñ o s [que era el per iodo que co
r r e s p o n d i ó a la X X V I I I Legislatura] , la C o m i s i ó n Permanente 
n o m b r a r á u n p r e s i d e n t e provisional y el Congreso de la U n i ó n 
convocará a sesiones extraordinarias, para que se erija en Cole
gio Electoral y haga la e lecc ión del presidente sustituto. 2 8 

En el siguiente párrafo , la Consti tución seña laba que "El 
presidente provisional p o d r á ser electo como substituto". 

Porque esta comis ión tenía u n peso determinante en la 
e lecc ión de u n posible presidente sustituto y porque en los 
periodos de receso del Congreso la Comi s ión Permanente 
funciona como una caja de resonancia de lo que pasa en el 
pa í s , las votaciones para elegir a los quince diputados, de 
los 29 miembros que deber í a tener, efectivamente eran im
portantes. 

De acuerdo con el reglamento las elecciones de personas 
eran secretas y se hac ían por "cédula" , el análisis de sus resul-

28 Congreso Constituyente, t. 2, a r t í cu lo 84, segundo, tercero y cuarto pá
rrafos, 1985, p . 1203. 
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taclos permite observar el peso de la mayoría y de la minoría , 
el grado de polarización existente entre ambas, la composi
c ión política efectiva de la C á m a r a y su evolución durante el 
periodo del 30 de agosto de 1918 al 31 de diciembre de 1919. 
Para hacer este análisis tomé como referencias fundamenta
les los resultados de las doce votaciones de la Mesa Directiva 
y de las dos votaciones para elegir diputados miembros de la 
Comis ión Permanente que tuvieron lugar durante este perio
do. La aproximación a la identificación política básica de la 
fórmula presidente-vicepresidente, tanto del bloque mayori-
tario como del minor i tar io y de los diputados electos a la Co
mis ión Permanente en estas votaciones, la elaboré a partir de 
la pos ic ión que este conjunto de diputados presentó en los 
debates en los que algunos de ellos participaron, así como en 
dos listas de clasificación política de los diputados publicadas 
en la época : una se encuentra en los manifiestos de la mayo
ría y de la minor ía que se presentaron ante el pleno de la Cá
mara el 21 de octubre de 1919, 2 9 con motivo de hacer públi
ca la posición de los diputados respecto a la derogación o no 
de las facultades extraordinarias en materia de presupuestos 
que el Congreso había dado al ejecutivo el 8 de mayo de 
1917; y la otra, publicada por el per iód ico El Universal en d i
ciembre de ese mismo a ñ o , 3 0 establecía la filiación de cada 
u n o de los diputados en relación con la sucesión presidencial 
de 1920, clasificándolos como "obregonistas", "gonzalistas", 
"terceristas" —es decir los m á s prominentes carrancistas— e 
"indecisos", en los que se enlistó a los que por su comporta¬
miento el periodista cons ideró que aún no habían optado 
por n ingún candidato. 

E n pr inc ip io , debe destacarse que el supuesto "multipar-
t id i smo" que existía en ese entonces no generaba la m á s 
m í n i m a pulverización de la C á m a r a ; en las votaciones se 
formaban dos bloques que cambiaban de t amaño mes a 
mes y que no eran r ígidos . Los diputados elegían de acuer
do con las circunstancias y a la f ó r m u l a propuesta, por lo 

2 9 V é a s e "Manifiestos de la m i n o r í a y la m a y o r í a " , en D.D., 21 de octu
bre de 1919. 

3 0 QUIRÓS, 1923. 
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que se observa con u n amplio margen de l ibertad a su Me
sa Directiva. 

La diferencia promedio entre mayoría y m i n o r í a fue de 
40 votos, con una asistencia, también promedio, de 174 dipu
tados. Esto nos indica que el promedio de asistencia a estas 
votaciones fue de 72.5% de los 240 miembros que tenía la 
C á m a r a , 3 1 y la mayoría obtuvo, en promedio , 61.8 % de los 
votos de los presentes en la votación, es decir, u n promedio 
de 148 votos de los 174 diputados que, en promedio , estu
vieron presentes en las votaciones. Esto significa que no hubo 
pulverización alguna y que, también en general, las votacio
nes de personas se ganaron con una c ó m o d a mayoría (véa
se la gráfica 1). 

Gráfica 1 

POLARIZACIÓN EN IAS VOTACIONES 

SOBRE EL GOBIERNO DE LA CÁMARA A MENOR 

DIFERENCIA MAYOR POLARIZACIÓN 

Fecha de la votación 

3 1 E l n ú m e r o de 240 d iputados c o m o tota l de m i e m b r o s de la C á m a 
ra lo hemos d e d u c i d o de l hecho de que el q u o r u m quedaba in tegrado 
cuando h a b í a 121 legisladores en la s e s ión . 
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Sin embargo, es notable c ó m o fue acortándose la diferencia 
entre mayoría y minor ía y c ó m o cambió en distintas ocasio
nes la orientación política de cada una en relación con el Eje
cutivo. La diferencia mayor entre mayoría y minor ía fue de 
112votos (120-8) y la votación más polarizada fue ganada por 
una diferencia de sólo ocho votos (98-90). La primera de es
tas votaciones fue realizada el 30 de agosto de 1918 y en ella 
se expresó la enorme diferencia inicial entre mayoría y mino
ría que ya observamos. La votación más polarizada tuvo lugar 
exactamente u n a ñ o después , el 31 de agosto de 1919, al ele
gir a la Mesa Directiva que iniciaría el periodo ordinar io de 
sesiones de ese año . En esa votación, los diputados fieles a Ca
rranza recuperaron el contro l de la Mesa que habían perdi
do en j u l i o y agosto; la polarización se dio no sólo por qu ién 
iba a contestar el In forme Presidencial de ese l 9 de septiem
bre, sino por la conducc ión del debate del espinoso asunto 
de las observaciones que enviaría Carranza respecto al presu
puesto aprobado en diciembre de 1918, el cual sería el p r i 
mer asunto a discutir en el periodo ordinario de sesiones de 
1919 y el motivo de la mayor confrontación que hubo entre 
el presidente y la C á m a r a de Diputados de esta legislatura. 

La gráfica 2, elaborada con base en el anexo 2, nos mues
tra que no sólo fue variando la diferencia entre mayor ía y 
minor ía , sino que en el curso de la legislatura, los afines a 
Carranza y la opos ic ión se a l ternaron la mayoría. Durante 
1918 tuvieron mayoría los diputados más afines al Ejecuti
vo, aunque sí se observaron tanto la tendencia creciente a 
la polar ización como la fluidez entre u n bando y otro , ya 
que algunos de los que posteriormente serían opositores, 
como Álvarez del Castillo y Elíseo Céspedes , antes fueron 
apoyados por la mayoría carrancista para ocupar la presi
dencia de la Mesa Directiva. A l finalizar 1918, en votación 
ciertamente dividida (119-93), que indica que el equi l ibr io 
era cada vez m á s frágil, el bloque mayoritario, que meses 
d e s p u é s sería convertido en minor i t a r io , logró ocupar la 
mayoría de los puestos de los diputados a la Asamblea Per
manente; algunos de los apoyados en esa votación, como 
los diputados Luis Espinosa y Gildardo G ó m e z , meses des
pués serían parte de la nueva mayoría . En esa votación que-
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Gráfica 2 

ELECCIONES PARA ELEGIR 

MESA DIRECTIVA Y COMISIÓN PERMANENTE 

160, 

140 

Bloque carrancista Q Bloque opositor | 

daron en la minor ía , con aproximadamente 23 votos me
nos, obregonistas destacados como Manuel Garc ía V i g i l , 
Manl io Fabio Al tamirano y Basilio Vadi l lo . 

El l lamado del presidente Carranza, en enero de 1919, a 
calmar los á n i m o s y posponer las divisiones que inevitable
mente se dar í an con motivo de la sucesión presidencial , 3 2 

tuvo sólo u n breve efecto en las votaciones de la Cámara . 
Como puede observarse en la gráfica 2, en el per iodo de se
siones extraordinarias convocado por Carranza (del l 2 de 
mayo al 31 de agosto), solamente durante las votaciones 

3 2 V é a s e "Mani f ie s to de Carranza", en Congreso Constituyente, t. 1, 1985, 
p p . 15-21. 
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para elegir a la Mesa Directiva de mayo no hubo polariza
ción. En la elección de la de j u n i o comenzaron a polarizarse 
los grupos y, una vez que O b r e g ó n hizo públicas sus aspira
ciones presidenciales el l s de j u n i o y se definió como u n 
candidato opositor al gobierno de Carranza, 3 3 el problema 
ya no fue sólo la polar ización, sino que el gobierno p e r d i ó 
en ju l io y agosto el cont ro l de la Mesa Directiva de la Cáma
ra. Esto le costó que fueran puestas a discusión y rechazadas 
por la C á m a r a sus propuestas de adquir ir el ferrocarr i l de 
Yucatán y supr imir la e lección popular del ayuntamiento 
de la ciudad de México , aun cuando esta últ ima ya hab ía 
sido aprobada en el Senado. 

Como puede observarse en estas votaciones, m o m e n t á 
neamente, en septiembre, se volvió a formar una mayor ía 
encabezada por diputados afines a Carranza, pero la oposi
ción al Ejecutivo r e c u p e r ó la presidencia de la Mesa en oc
tubre, cuando el conflicto entre la C á m a r a y el presidente 
l legó a su p u n t o m á s crítico, y en noviembre y diciembre, 
cuando se discutir ían, ya iniciado el proceso de d e r o g a c i ó n 
de las facultades extraordinarias, la ley de ingresos y el pre
supuesto de egresos para 1920. En diciembre, cuando se 
resolvió sobre estos asuntos de pr imera importancia, o c u p ó 
la presidencia de la C á m a r a el diputado Francisco Serrano, 
general sonorense integrante del núc leo de polít icos más 
cercano a O b r e g ó n . 

No obstante esta s i tuación, el 30 de diciembre de 1919, 
en la votación m á s copiosa que tenemos registrada —par
ticiparon 231 diputados, casi la totalidad de la C á m a r a — , 
volvió a formarse una mayoría afín al Ejecutivo y g a n ó la vo
tación para elegir a los quince diputados que integrar ían la 
Permanente durante el per iodo del l s de enero al 31 de 
agosto de 1920. El resultado fue de 135 contra 96 y, en esta 
ocas ión, sí se f o r m ó u n tercer grupo, de sólo nueve votos en 
favor de algunos de los diputados m á s cercanos a O b r e g ó n 
como Serrano, Garc ía Vig i l y Manl io Fabio Altamirano quie
nes, aunque se hubieran sumado a la segunda fuerza, no 

3 3 V é a s e "Mani f i e s to de O b r e g ó n " , en Congreso Constituyente, t . 1, 1985, 
p p . 40-59. 
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habrían logrado ganar; era tan clara su filiación y tan bajo 
el apoyo obtenido en esa votación, que la mayoría no tuvo 
n i interés n i necesidad de incorporarlos. Como esta elec
ción fue por " c é d u l a " y en voto secreto no podemos saber 
con certeza c ó m o se comportaron las coaliciones, sin em
bargo, el resultado sí permite presumir y deducir algunas 
cuestiones: los obregonistas m á s prominentes no lograron 
encabezar una coal ic ión mayoritaria, pero n i sumados a la 
segunda fuerza hubieran ganado; la división del bloque 
opositor en esta votación hace suponer que, no obstante la 
fuerza que tenía el candidato Obregón en diciembre de 1919, 
buen n ú m e r o de diputados op tó por no apoyar la integra
ción de una Comis ión Permanente que tuviera mayoría 
obregonista en el per iodo crucial de la sucesión presiden
cial de 1920; y sobre todo, que no obstante lo que se cree, 
todavía en diciembre de 1919 fue posible armar una coali
c ión de diputados favorable al Ejecutivo. Ganar la Perma
nente le sirvió a Carranza sólo para mantenerla alejada del 
conflicto de la suces ión durante enero, febrero y marzo de 
1920; sin embargo, una vez que estalló la rebel ión, este con
t ro l fue inútil para evitar la ruptura institucional. 

VOTACIONES IMPORTANTES SOBRE ASUNTOS PÚBLICOS 

Respecto a las iniciativas públ icas del Ejecutivo o de los d i
putados, se hizo el seguimiento de 23 que fueron discutidas 
y aprobadas o rechazadas en la C á m a r a de Diputados, en 
las cuales se registró el sentido del voto de cada uno de los 
legisladores presentes. S e g ú n el reglamento, la aprobac ión 
de las iniciativas de ley debe ser nominal ; cada diputado ma
nifiesta oralmente el sentido de su voto (afirmativo o negati
vo) y las votaciones de procedimiento son por lo general 
económicas ; la Mesa Directiva pregunta el sentir de la asam
blea, quienes están por la afirmativa se ponen de pie y se 
cuenta el n ú m e r o de legisladores en pro y en contra. Las 
votaciones que he analizado part ieron, en p r i m e r lugar, de 
los asuntos resueltos en los que independientemente de la 
importancia del tema, de acuerdo con el mismo reglamen-
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to, u n grupo de al menos siete diputados solicitó que se re
gistraran en el Diario de los Debates los nombres de quienes 
votaron en pro y quienes votaron en contra. Estos casos nos 
permiten identif icar el comportamiento indiv idua l de u n 
gran n ú m e r o de diputados, así como la fluidez y orienta
ción de la formac ión de mayoría y minor í a en relación con 
el tema y el momento del calendario polít ico en el que se 
llevó a cabo la votación de las iniciativas. A esta selección 
se a ñ a d i e r o n otras, resueltas ya sea en votación nomina l , 
aunque sólo se haya registrado el resultado n u m é r i c o , o en 
votación e c o n ó m i c a , pero que son importantes por el tema 
o por tener relación con alguna de las iniciativas anteriores 
(véase el cuadro 3 ) . 

Del proceso legislativo de este conjunto de iniciativas pú
blicas se pueden destacar tres aspectos generales: el compor
tamiento de los legisladores a lo largo del t iempo; la cuestión 
de la asistencia, y la relación entre las comisiones y el pleno. 

La p r o x i m i d a d de la suces ión presidencial influyó tanto 
en el comportamiento de los diputados en las elecciones de 
gobierno de la C á m a r a como en la manera en que se deci
d ieron los asuntos analizados, pero lo determinante fue el 
contenido de las iniciativas. Esto significa, p r imero , que 
las coaliciones principales no tuvieron una confrontac ión 
per se, sino que p o d í a n llegar y l legaron a acuerdos y, en se
gundo lugar, que los diputados votaban con f lexibi l idad, es 
decir, que no hab ía disciplina partidaria y prác t i camente 
no hab ía bloques efectivos. Si b ien hab ía ciertos patrones 
de voto, en realidad los diputados votaban de acuerdo con 
sus convicciones y, desde luego, de acuerdo con lo que m á s 
convenía a sus intereses polít icos. 

De la asistencia en las votaciones, lo p r i m e r o que debe 
señalarse es que el promedio de diputados votantes es me
nor al que se registró en los casos de votaciones relativas a 
las elecciones de Mesa Directiva e integrantes de la Comi
sión Permanente; de hecho, la decis ión en que votó mayor 
n ú m e r o de diputados, 179 en el caso de los Ferrocarriles 
Unidos de Yucatán , fue ú n i c a m e n t e cinco votos mayor al 
p romedio de votantes registrados en las elecciones de per
sonas. E l p r o m e d i o de votantes de los asuntos públ icos fue 
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de 147 diputados, es decir, 27 votos menos que el prome
d i o de las votaciones para decidir el gobierno de la cámara , 
y sólo part ic iparon en promedio 61.2% de los 240 miem
bros de la cámara . Así, en promedio , casi 100 diputados, de 
los 240 que integraban la Cámara , no estaban presentes en 
las decisiones que sí t o m ó la Cámara . Esto quiere decir, 
a d e m á s de que posiblemente los diputados tenían más inte
rés en elegir a quienes ocupaban los cargos que en formar 
parte del proceso de toma de decisiones, que el problema 
de la baja asistencia de los diputados se presentaba también 
en momentos en que la C á m a r a tenía capacidad efectiva de 
decis ión y hab ía reelección. 

Por otra parte, el análisis del n ú m e r o de diputados votan
tes también indica que quienes encabezaban a los diputados, 
dentro o fuera del Congreso, tuvieron mayor capacidad de 
convocatoria cuando se trataba de intentar ganar posicio
nes que cuando hab ía que decidir sobre a lgún asunto. A l 
respecto llama la atención que tanto el asunto en el que hu
bo mayor n ú m e r o de diputados votantes como aquel en el 
que hubo el menor n ú m e r o de ellos, hayan sido cuestiones 
de p r i m o r d i a l interés para el Ejecutivo. El caso de mayor 
asistencia fue el de la autorización solicitada por Venustia-
no Carranza para adquir i r los Ferrocarriles de Yucatán, en 
el que se puede in fer i r que, sabiendo que la votación no le 
favorecería, el Ejecutivo o p e r ó para que asistiera el mayor 
n ú m e r o de diputados posible para intentar revertir la opi
nión de la C á m a r a . El caso opuesto, la d e r o g a c i ó n en la 
C á m a r a de Diputados de las facultades extraordinarias del 
Ejecutivo en materia de presupuestos, se explica por razones 
similares: la m i n o r í a afín al Ejecutivo, que quer í a conservar 
las facultades extraordinarias, intentó y logró posponer la 
decis ión por casi u n mes recurr iendo a desintegrar el quo
r u m al m o m e n t o de la votación en cinco ocasiones hasta 
que, ante la amenaza de que serían llamados los suplentes, 
op tó por que la votación se realizara con el menor núme
ro de votantes posible, 126, sólo m á s que el q u o r u m de la 
X X V I I I Legislatura, que era de 121. Pero también es cierto 
que la mayor ía favorable a que se derogaran estas faculta
des extraordinarias nunca pudo ser mayor ía absoluta e inte-
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grar el q u o r u m reglamentario de 121 diputados; lo más que 
l legó a reunir fueron 109 diputados el d ía en que sí pudo lle
varse a cabo la votación. 

E l análisis de las votaciones nos muestra que el único 
asunto públ ico en torno al cual se f o r m ó una mayoría abso
luta de miembros de la C á m a r a de Diputados contra el Eje
cutivo, a d e m á s de las devoluciones de las observaciones del 
Ejecutivo a los presupuestos de la C á m a r a , fue el rechazo a 
su iniciativa de suprimir la e lección popular del Ayunta
m i e n t o de la Ciudad de México , la cual fue desechada por 
el voto de 136 diputados contra 20. Esto indica que si bien 
la opos ic ión al Ejecutivo era importante , só lo excepcional-
mente logró formar una mayoría que superara la mitad más 
u n o de los diputados miembros de la Cámara . 

L lama la a tención que no en todos los casos en los que 
las votaciones fueron ganadas por "la negativa" o el "contra", 
el p leno rechazó de manera definitiva el dictamen de la co
mis ión . Algunos casos en los que hemos visto que gana el 
contra, como las iniciativas para que se aplicaran las faculta
des constitucionales de la Suprema Corte para averiguar las 
violaciones al voto públ ico en las elecciones municipales 
de l Distrito Federal, o la propuesta para que los diputados 
pudieran aceptar comisiones, durante el receso de la Cáma
ra, en el Ejecutivo federal o en los ejecutivos de los estados, 
fueron iniciativas que no pasaron por comisiones, sino que 
las p re sentó u n grupo de diputados, fueron declaradas por 
dos terceras partes de los presentes como de urgente reso
luc ión y, tras el debate, fueron rechazadas por la mayoría 
de l pleno. 

E n cambio, hay otros casos en los que los dictámenes fue
r o n rechazados por el pleno. Éstos fueron: el pr imer intento 
de derogar el decreto que prohib ía la celebración de corri
das de toros, emit ido en 1916 por Carranza como pr imer je
fe del Ejército Constitudonalista; la iniciativa para declarar el 
l e de mayo y el 16 de septiembre como los únicos días festi
vos obligatorios; y el rechazo al veto parcial del Ejecutivo al 
presupuesto para 1920, cuyo p r i m e r dictamen por parte de 
la Comis ión de Presupuestos sobre estas observaciones fue 
rechazado y se hizo u n nuevo dictamen en el sentido de rati-
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ficar lo que la C á m a r a había aprobado con 80% de los votos. 
Estos casos indican con claridad que el pleno efectivamente 
tenía poder. A l presentar su dictamen, las comisiones no po
dían estar seguras de que las negociaciones llevadas a cabo 
previamente iban a sostenerse o no en la discusión. La ausen
cia de partidos políticos efectivos y la fluidez entre los llama
dos bloques eran tales, que no había cert idumbre sobre el 
sentido de las votaciones antes de su realización, y el debate 
o las negociaciones de piso, de última hora, p o d í a n echar 
abajo las negociaciones llevadas a cabo por las comisiones o 
por los colaboradores del Ejecutivo. 

COOPERACIÓN Y POIARIZACIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS 

Para analizar la d inámica mayoría-minoría y los temas de 
cooperación o confrontación entre el Legislativo y el Ejecuti
vo hice una clasificación simple entre votaciones "no polariza
das" y votaciones "polarizadas". Una votación no polarizada 
significa que hubo cooperac ión entre los diputados y logra
r o n formar una mayoría amplia en favor o en contra de u n 
determinado asunto; por el contrario , una votación polari
zada significa que no hubo acuerdo amplio y la distancia 
entre mayoría y minor í a se redujo en diferentes grados al 
momento de discutir, pero sí hubo interés o necesidad de 
decidir. Esto ú l t imo es muy importante porque marca la d i
ferencia con los asuntos que quedaron sin resolver, que 
analizaré al final de este trabajo, en los cuales no se f o r m ó 
una coal ición m í n i m a de legisladores que los impulsara a 
llevarlos a votación. 

A l mismo t iempo, en cada u n o de los dos tipos básicos de 
votación se revisó si hubo cooperac ión o confrontac ión en
tre el Ejecutivo y el Legislativo, y en los casos de confronta
ción se revisó el objeto de la disputa. 

Si consideramos que el promedio general de a p r o b a c i ó n 
o rechazo de las iniciativas fue de 74% de los votos de los d i
putados presentes, aproximadamente 107 diputados de los 
147 que en promedio votaron en los asuntos públicos, es po
sible afirmar que, en general, la X X V I I I Legislatura no fue, 
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a pesar de lo que se cree, una C á m a r a polarizada; en reali
dad, de los 23 casos estudiados, sólo en ocho se mostraron 
diferentes grados de polar ización. Tampoco puede decirse 
que fue una C á m a r a s istemáticamente opositora, pues como 
veremos, hubo asuntos de importancia en los que las pr inc i
pales facciones decidieron cooperar. 

Dado que sabemos que la mayoría h e g e m ó n i c a p ro Ca
rranza con la que se inició la legislatura se fue di luyendo 
conforme se acercaba la suces ión presidencial, al grado de 
quedar en varias votaciones en franca minoría ; que el pro
medio de votos para tomar decisiones fue relativamente 
alto; y que el mayor n ú m e r o de casos fueron no polariza
dos, es posible afirmar que, por lo general, había coopera
ción entre los diferentes grupos para decidir los asuntos. 

Esta cooperac ión se dio en iniciativas importantes para el 
Ejecutivo, siempre por medio de enmiendas a sus propues
tas, como fueron los casos de la aceptac ión de sus observa
ciones a las convocatorias a elecciones extraordinarias de 
diputados en algunos distritos de diferentes estados de la 
Repúbl ica , la Ley de Amparo , la ley orgánica de los tribuna
les del Distrito Federal y territorios, la aceptac ión de sus ob
servaciones al presupuesto del Poder Judicial, las leyes de 
ingresos para 1919 y 1920 y, sobre todo, la ratificación y 
ampl iac ión de las facultades extraordinarias en materia de 
hacienda en diciembre de 1918. La a p r o b a c i ó n de las i n i 
ciativas correspondientes a la Ley de Ingresos para 1920 i n 
dica que la c o o p e r a c i ó n l legó a darse incluso ya desatada la 
lucha por la suces ión presidencial, cuando los bandos esta
ban b ien delimitados (véase el cuadro 4) . 

Pero también hubo amplia cooperac ión entre los diputa
dos de diferentes grupos para rechazar —incluso al grado 
de la u n a n i m i d a d — algunas propuestas del Ejecutivo. Tales 
fueron los casos, principalmente, de la derogac ión de la pro
hibic ión de las corridas de toros en 1919, con 82% de los 
votos; del rechazo a la propuesta de suprimir la elección po
pular del Ayuntamiento de la Ciudad de México , con 87%; 
de la d e r o g a c i ó n de las facultades extraordinarias en mate
ria de presupuestos, aprobada con 86.5%; y del rechazo uná
n ime a la decis ión del Ejecutivo de no promulgar el decreto 
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Cuadro 4 

VOTACIONES NO POLARIZADAS 

Núm. Fecha Origen Tema 

en favor 
Resultado del 

pro/contra dictamen 
2 2 9 / 1 1 / 1 8 D i p . 
3 1 8 / 1 1 / 1 8 

5 0 3 / 1 2 / 1 8 Ej . 

6 0 4 / 1 2 / 1 8 Ej . 

8 2 4 / 1 2 / 1 8 Ej. 

10 0 2 / 0 6 / 1 9 Ej . 

11 1 1 / 0 6 / 1 9 Ej. 
13 0 7 / 0 8 / 1 9 Ej . 

14 0 4 / 0 9 / 1 9 D i p . 

16 2 2 / 0 9 / 1 9 Ej . 

17 2 1 / 1 0 / 1 8 D i p . El 

Pólizas para a l f abeüzadore s 
Proyecto de Ley de Ingre

sos para 1919 
Observaciones sobre convo

car a elecciones extraor
dinarias en Ch ihuahua 

Observaciones sobre convo
car a elecciones extraordi
narias en Baja Cali fornia 

Rect i f icac ión y a m p l i a c i ó n 
de facultades extraordi
narias del Ejecutivo en 
materia de hacienda 

Ley O r g á n i c a de los T r i b u 
nales de l Fuero C o m ú n 
en el Dis tr i to y Terr i to
rios de la F e d e r a c i ó n 

Ley de A m p a r o 
N o es de aprobarse el proyec

to de ley que e x c e p t ú a a 
la m u n i c i p a l i d a d de Mé
xico , de estar a cargo de 
u n ayuntamiento de elec
c ión popular 

Se ratif ican partidas del Pre
supuesto de Egresos ha
c iendo a u n lado las ob
jeciones hechas p o r el 
Ejecutivo 

Rechazo a la dec i s ión del 
Ejecutivo de n o p r o m u l 
gar el decreto del 5 de 
septiembre de 1919 
Ejecutivo de la U n i ó n 
deja de tener facultades 
para legislar en todo lo 
relativo a presupuestos 

117/22 
140 /11 

143 /9 

1 4 9 / 1 
136/20 

84.17 
92.72 

139/23 85.80 

122/42 74.39 

118 /21 84.89 

94.08 

99.33 
87.18 

138/14 90.79 

A p r o b a d a p o r 
u n a n i m i d a d 
en v o t a c i ó n 

e c o n ó m i c a 
109 /17 86.51 
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Cuadro 4 (conclusión) 

Núm. Fecha Origen Tema 

Porcentaje 
en favor 

Resultado del 
pro/contra dictamen 

18 0 7 / 1 1 / 1 9 E j . 

20 0 3 / 1 2 / 1 9 D i p . 

21 1 8 / 1 2 / 1 9 

23 2 9 / 1 2 / 1 8 

129/0 100.00 A p r o b a c i ó n , en l o general , 
de la Ley de Ingresos pa
ra 1920 

Derogar el decreto que 9 4 / 2 0 82.46 
p r o h i b e las corridas de 
toros 

Se re t i ra el a r t ícu lo 2 9 de l 123/18 87.23 
proyecto de Presupues
to de Egresos de l Poder 
Jud ic ia l de la Federa
c ión , de acuerdo c o n las 
observaciones hechas 
p o r el Ejecutivo 

Observaciones hechas p o r 115/28 80.42 
el e jecutivo al presu
puesto del legislativo pa
ra 1920 

del 5 de septiembre de 1919, en el que la C á m a r a rechazó 
sus observaciones a los presupuestos aprobados por ésta 
por más de dos terceras partes para el ejercicio de 1919 y, 
para el caso del presupuesto de la C á m a r a para 1920, ratif i
có lo aprobado orig inalmente , con 80% de los votos de los 
143 diputados presentes. 

Por lo que se refiere a las situaciones de polar ización, es 
decir, aquellas en las que la C á m a r a se dividió en dos gru
pos irreconciliables de t a m a ñ o similar, fueron votaciones 
que estuvieron por abajo del promedio de 74% de aproba
ción. La polar izac ión osciló entre 62%, que fue la votación 
contra la iniciativa que pre tend ía autorizar a los diputados 

s o T l " ^ v faCs " ^ ^ ^ c n ^ ^ ^ T ñ i f ^ 
era F u t r e \ Z ^ ^ ^ m S ^ ^ s ^ ^ \ ^ Z 
íeal izó en m ™ ^ ™ n ^ l ^ ^ o n S S n t d ^ 
u n ^ 
u n grupo ae diputados para que, en apego ai articulo y / de 
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la Const i tución, la C á m a r a solicitara a la Suprema Corte la 
fo rmac ión de una comis ión que averiguara las violaciones 
al voto públ ico en las elecciones de los ayuntamientos del 
Distr i to Federal; la cual resultó en empate y hubo necesi
dad de repetirla (véase el cuadro 5 ) . 

Cuadro 5 

VOTACIONES POLARIZADAS 

Porcentaje 
Resultado en favor del 

Núm. Fecha Origen Tema pro/contra dictamen 
1 2 7 / 1 1 / 1 8 D i p . N o declarar B e n e m é r i t o s 

de la Patria a Francisco 
I . M a d e r o y a j o s é M a r í a 
P ino S u á r e z 

7 8 / 5 0 60.94 

4 0 3 / 1 2 / 1 8 D i p . Derogar la p r o h i b i c i ó n de 
corridas de toros en el 
Di s t r i to Federal 

8 0 / 9 2 46.51 

7 0 7 / 1 2 / 1 8 D i p . Pedir a la SCJN que investi
gue los delitos de las au
toridades durante las elec
ciones en el Di s t r i to Fe
deral 

7 8 / 7 9 49.68 

9 2 6 / 1 2 / 1 8 D i p . Aceptar comisiones o em
pleos de l Ejecutivo du
rante los recesos de la 
C á m a r a 

59 /95 38.31 

12 1 2 / 0 6 / 1 9 Ej- Dar facultades al Ejecutivo 
para a d q u i r i r el Ferroca
r r i l de Y u c a t á n 

9 6 / 8 3 53.63 

15 0 6 / 0 9 / 1 9 Ej- Declarar el l 2 de mayo y el 
16 de septiembre c o m o 
los ú n i c o s d ía s festivos 

6 6 / 6 7 49.62 

19 1 7 / 1 1 / 1 9 Ej- Que la Ley de Ingresos para 
1920 se mantenga en vi
gor hasta que se aprue
be u n a nueva 

8 3 / 6 4 56.46 

22 1 9 / 1 2 / 1 9 D i p . Suspender la d i scus ión de 
los Presupuestos de Egre
sos para 1920, dado que 
el presidente sigue te
n i e n d o facultades extra
ordinarias en la mater ia 

7 9 / 6 2 56.03 
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De las ocho votaciones polarizadas, sólo una de las cinco 
que mantuvieron el statu quo—la relativa a los ferrocarriles 
de Yucatán— puede considerarse claramente negativa para 
el Ejecutivo; las restantes, al obstruir el cambio y sostener el 
statu quo, fueron favorables a su posición. A pesar de la si
tuación, ciertamente polarizada, los diputados lograron 
una mayoría favorable al presidente en el rechazo al voto 
particular presentado en 1918 para derogar la prohib ic ión 
de las corridas de toros en el Distrito Federal; en la no apro
bación de la intervención de la Corte en las elecciones del 
Distrito Federal; en la suspens ión de la discusión de presu
puestos del 19 de diciembre de 1919, que en los hechos res
tablecía las facultades extraordinarias en esta materia que 
la C á m a r a hab ía derogado dos meses antes; y en la acepta
ción del artículo transitorio de la Ley de Ingresos para 1920, 
que permitía su prolongación por más de u n año, para que, 
no obstante los conflictos que pudiera generar la suces ión 
presidencial, se contara en 1921 con una ley de ingresos 
que permit iera cobrar impuestos. 

La actuac ión del secretario de Hacienda, Luis Cabrera, 
en los casos de los Ferrocarriles Unidos de Yucatán y del 
transitorio de la Ley de Ingresos de 1920, es ilustrativa de la 
c o n c e p c i ó n polít ico-constitucional de las relaciones Legis-
lativo-Ejecutivo del sistema presidencial mexicano. Por una 
parte, la Const i tución establece que el Ejecutivo tiene liber
tad de nombramiento y r e m o c i ó n de los secretarios de des
pacho, los hace sus colaboradores responsables ante él; 
pero, por otra, la misma Constitución faculta a cada una de 
las cámaras para citar a los secretarios ante el pleno para que 
" i n f o r m e n " de los asuntos de su ramo. Por otro lado, el re
glamento del Congreso les permit ía a los secretarios de des
pacho no sólo asistir a las discusiones, incluso sin invitación, 
sino participar en el debate de las iniciativas, interpelar a 
los diputados o ser interpelados Dor ellos y. desde luego, 
animar abiertamente a los diputados a votar en determina
do sentido. 3 4 E n los dos casos señalados , Luis Cabrera, 

3 4 V é a s e "Reg lamento para el G o b i e r n o I n t e r i o r de la C á m a r a " , ar
t ículos 124, 125, 126, 127 y 128, en Leyes orgánicas, 1905. 
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q u i e n fue diputado en las legislaturas X X V I y X X V I I , cono
cedor del reglamento y de los resortes de los legisladores, 
a c u d i ó a defender "sus" iniciativas como si se tratara de u n 
" m i n i s t r o " en u n rég imen parlamentario. El secretario asis
tió a todas las sesiones del pleno en las que se discutió el 
asunto de los Ferrocarriles de Yucatán y p r o p o r c i o n ó infor
m a c i ó n , al añadir o rebatir argumentos; los cuales, a pesar 
de que la iniciativa del Ejecutivo fue rechazada, inf luyeron, 
sin lugar a dudas, en que u n asunto que parec ía resolverse 
p o r ampl í a mayoría se resolviera por una diferencia de sólo 
trece votos. En el caso de la p r o l o n g a c i ó n de la Ley de I n 
gresos por más de u n año , el secretario de Hacienda se en
c a r g ó abiertamente de impulsar la iniciativa en los pasillos, 
en el piso y en la tr ibuna, donde pa t inó en los argumentos 
legales para tratar de legit imar la violación constitucional 
de l carácter anual de la Ley de Ingresos. Con el argumento 
pol í t ico de que la disposición p o d r í a favorecer no sólo al 
candidato presidencial de Carranza, sino también a Alvaro 
O b r e g ó n , Cabrera hizo que las objeciones constitucionales 
de la Comis ión de Hacienda fueran superadas en el pleno y 
logró que el artículo se aprobara con 56% de los votos de los 
diputados presentes. 3 5 

LAS CONFRONTACIONES DECLARADAS 

ENTRE I A CÁMARA DE DIPUTADOS Y EL EJECUTIVO 

E n particular, del conjunto de debates y votaciones que hemos 
revisado nos quedan por analizar los temas que generaron 
la confrontación abierta entre los legisladores y el Ejecuti
vo. Consideramos que fueron confrontaciones declaradas, 
a d e m á s de los casos de los Ferrocarriles de Yucatán y del 
Ayuntamiento de la Ciudad de Méx ico que ya revisamos, las 
cuestiones de las facultades extraordinarias del Ejecutivo en 
materia de Hacienda, de los presupuestos del Congreso y, so
bre todo, la decis ión de Carranza de abstenerse de promul
gar una ley porque la consideraba inconstitucional . 

35 Ü.D., 3, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de j u l i o y 17 de n o v i e m b r e de 1919. 
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Las confrontac iones entre la C á m a r a y el pres idente 
t u v i e r o n u n i m p o r t a n t e c o n t e n i d o c o n s t i t u c i o n a l . Los 
diputados quer í an contener al Ejecutivo, defender su inter
pretación de la Const i tución y ocupar su campo de acc ión 
o, en otros casos, detener iniciativas del Ejecutivo que afec
taban la a u t o n o m í a de otras instituciones de gobierno. En 
este últ imo aspecto destacaron la opos ic ión al centralismo 
que pre tendía invadir la " soberanía" del estado de Yucatán, 
en el caso de la adquis ic ión de los ferrocarriles por parte del 
gobierno federal, y la defensa del "munic ip io l ibre" por par
te de los diputados, cuando rechazaron en forma abruma
dora la supres ión de la elección popular del Ayuntamiento 
de la Ciudad de México . Incluso, en el caso de las disputas 
en torno a las corridas de toros, más allá del debate entre la 
idea de Carranza de la Revolución como cruzada civilizado
ra contra el salvajismo y la defensa de las tradiciones popu
lares que sostenían los diputados que quer í an derogar la 
prohibic ión de las corridas, el argumento constitucional de 
fondo fue la reivindicación de la facultad del Ayuntamiento 
de la Ciudad de México de reglamentar espectáculos y el 
derecho a percibir los ingresos que se derivarían de eso, los 
cuales eran violados por el decreto del Ejecutivo. 3 6 

Sin embargo, en su "celo" por defender la Const i tución, 
los diputados tuvieron más decisión y éxito en la defensa de 
las facultades de otros órganos de gobierno que en la defen
sa de las propias. Sin lugar a dudas, la mayor fuente de 
disputa entre los diputados y el Ejecutivo se dio en torno 
de las facultades hacendar ía s de la C á m a r a . Por su impor
tancia, a cont inuac ión resumo los momentos clave de estas 
confrontaciones. 

El 8 de mayo de 1917 el Congreso o t o r g ó al Ejecutivo, en 
tanto "se expidieran las leyes necesarias", facultades ex
traordinarias en materia de hacienda para echar a andar el 
nuevo gobierno constitucional. Eso significó que en tanto 
el Congreso no aprobara formalmente una ley de ingresos 
y una ley orgán ica del presupuesto, el presidente pod ía , 
con base en estas facultades extraordinarias, decretar i m -

36 D.D., 3 de d i c i e m b r e de 1918. 
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puestos y gastos sin pasar por las aprobaciones respectivas. 
S in embargo , e l Congreso, en p a r t i c u l a r la C á m a r a de 
D i p u t a d o s , n o r e n u n c i ó to ta lmente a su competenc i a 
de legislar en estas materias. Para el per iodo ordinar io de 
1918, Carranza, confiando en la mayoría que hab ía logrado 
en las elecciones de j u l i o , no sólo somet ió a la aprobac ión 
del Congreso el uso que hab ía realizado de dichas facul
tades, sino, a d e m á s solicitó y obtuvo por amplia mayoría la 
i n c l u ión expresa de los aranceles a importaciones o expor
taciones en la ley de facultades extraordinarias. Paralela
mente los diputados aprobaron la Ley de Ingresos para 1919 
y el presupuesto correspondiente con lo cual el funda
mento "legal" de las facultades extraordinarias estaba por 
desaparecer Sin embarco el Senado "no tuvo t iemoo" Dará 
aprobar esta Ley de Ingresos Carranza d e d d , ó que haría 
observaciones a dicho presupuesto y o p t ó por no promul¬
garlo; así, al no haber sido expedidas "las leyes necesarias" 
se p r o l o n g ó au tomát i camente la vigencia del decreto del 8 
de mayo de 1917. Con fundamento en este decreto, el Eje
cutivo nuhlicó el fi de enero en el Dinrin Oficial dp la Federa-

una Ley de Ingresos para 1919" y el d K d e l mismo 
mes' una ^ S X ^ S ^ ^ r ^ k én el añc, d >L9WEl 

[ . . . ] e l Ejecutivo tiene facultades extraordinarias en el Ramo 
de Hacienda, mientras el Congreso de la U n i ó n expide las le
yes que deban n o r m a r el func ionamiento de la Hacienda Pú
blica Federal, y que mientras no sea p r o m u l g a d o el Proyecto 
de Ley de Egresos que envió para ese efecto la C á m a r a de 
Diputados , no hay ley a que deban sujetarse los egresos en el 
a ñ o fiscal p r e s e n t e [ . . . ] 3 7 

E l l 2 de septiembre de 1919, a l iniciarse e l per iodo de se
siones ordinarias de ese año , Carranza envió a l a C á m a r a 

V é a s e Diario Oficial de la Federación, 6 de enero de 1919, t. X I , n ú m . 5. 
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sus observaciones al presupuesto, 3 8 argumentando razones 
constitucionales para no promulgarlo; el principal proble
ma consistió en que los diputados se asignaron en el presu
puesto cinco pesos diarios para gastos de representac ión 
y Carranza cons ideró que esto era u n incremento incons
t i tucional de su sueldo. 3 9 El d ía 3 se d io lectura a estas 
observaciones y el pleno de te rminó que la contestación re
basaba a la Comis ión de Presupuestos por lo que debían ser 
dictaminadas también por la Comis ión de Puntos Constitu
cionales en turno. El dictamen respectivo fue presentado al 
d ía siguiente. Con una amplia mayor ía de 138 en favor, 
contra 14, fue aprobado el dictamen que ratificaba lo apro
bado en diciembre de 1918 y, con la mayor ía requerida de 
dos terceras partes de los diputados presentes, se rechaza
r o n las observaciones del Ejecutivo. 4 0 

El 15 de septiembre Carranza c o m u n i c ó a la C á m a r a que 
sus observaciones subsistían en su totalidad. Consideró que la 
incompat ibi l idad con el texto constitucional era "insupera
ble" y señaló que el Ejecutivo, "celoso de su cometido" de guar
dar y hacer guardar la Constitución, "se abstendrá de publicar" 
el decreto de la Cámara que rechazaba sus observaciones.4 1 

Con este comunicado del Ejecutivo el contenido de los pre
supuestos y de las observaciones p a s ó a segundo término y 
emergieron los problemas políticos y constitucionales de fon
do que d ieron pie al conflicto abierto entre los diputados y 
el Ejecutivo. A part ir de ese momento la disputa se centró, 
por una parte, en la posibilidad de veto absoluto que la nue
va Constitución le brindaba al presidente, ya que no podía re
clamar sobre su obligación constitucional de promulgar, y, 
por otra, en la inconstitucionalidad de las facultades extraor
dinarias del Ejecutivo en materia de hacienda. 

3 8 C o m o puede observarse, n o obstante que h u b o sesiones extraordina
rias de l Conereso durante el lapso mavo-azosto de 1919. Carranza omi t ió 
el tema de las observaciones al presupuesto^ pref i r ió esperarse hasta cuan
do f o r m a l m e n t e v e n c í a el plazo para enr i a r sus observaciones. 

39 D.D., 3 de sept iembre de 1919. 
40 D.D., 5 de sept iembre de 1919. 
4 1 E l o f ic io de G o b e r n a c i ó n puede consultarse en D.D., 17 de septiem

bre de 1919. 
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El espíritu de cuerpo se impuso sobre los diferentes gru
pos, se fo rmaron dos bloques y el del presidente q u e d ó en 
minor ía , pero con el n ú m e r o suficiente de diputados para 
dar batalla parlamentaria. El 17 de septiembre se discutió 
en el pleno cuál sería la actitud que la C á m a r a deb ía seguir 
ante el comunicado de Carranza. En el debate se expresa
r o n en forma unánime la indignación y el rechazo; se destacó 
que al insistir en sus observaciones y negarse a promulgar 
u n decreto que ya hab ía cumpl ido con todos los requisitos 
constitucionales, Carranza se estaba otorgando una facul
tad de "veto absoluto" que la Consti tución no le daba, que 
estaba lanzándoles u n reto "a muerte" y lo único que queda
ba era: 

[... ] obligar al ciudadano presidente de la R e p ú b l i c a a que de
j e esa a c t i t u d de i n c o n c e b i b l e r e b e l d í a ante u n p o d e r que 
de manera expresa, que dentro de las facultades constitucio
nales le obliga, le manda y le ordena, de acuerdo al mismo 
espír i tu de la Cons t i tuc ión , que sin objeciones de n i n g u n a na
turaleza debe p r o m u l g a r ese decreto . 4 2 

Los diputados, a d e m á s de indignados, estaban conscien
tes de que, de acuerdo con la nueva Const i tución, era i m 
posible obligarlo a promulgar : 

[... ] El hecho de que el Ejecutivo de la U n i ó n le diga a la Cáma
ra: - t u n o puedes legislar sino como yo quiera, pues de lo con
trario n o te p r o m u l g o tus decretos, porque soy irresponsable, 
porque los pobres que h ic ie ron el C ó d i g o de Queré ta ro lo h i 
cieron irresponsable, ya que durante el tiempo de su encargo 
sólo p o d r á ser juzgado p o r t r a k i ó n a la Patria y delitos graves 
del o rden c o m ú n " [ . . . ] quiere decir que la Const i tuc ión de 
Querétaro autoriza al Ejecutivo a violar la Const i tuc ión del d ía a 
la noche, como lo está haciendo, sin que tengamos siquiera de 
q u é acusarlo [ . . . ] 4 3 

42 D.D., 1 / de sept iembre de 1919. 
43 D.D., 17 de sept iembre de 1919. 
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A la C á m a r a le quedaban dos caminos: llevar la confron
tación hasta sus últimas consecuencias o intentar a lgún pun
to de conciliación con el Ejecutivo. Quienes estaban por el 
p r i m e r o propusieron u n acuerdo único : 

D í g a s e al Ejecutivo, en respuesta a su of ic io de fecha 15 de los 
corrientes, relativos a las observaciones que por segunda vez 
hace al decreto que ratifica las partidas 43 y 65 del Presupues
to de la F e d e r a c i ó n en el a ñ o de 1919, que esta C á m a r a se abs
t e n d r á de legislar, sin pre ju ic io de seguir efectuando sesiones, 
hasta que él p romulgue el decreto de referencia . 4 4 

Argumentaron que el boicot legislativo era la manera de 
colocarse en la misma situación en la que el Ejecutivo se ha
bía colocado respecto a la Cámara . Por su parte los concilia
dores seña laron que una determinac ión de la C á m a r a como 
la que se proponía , traería como consecuencia la caída del 
gobierno y no se veía que la "salvación de Méx ico . . . estuvie
ra en la ca ída de Venustiano Carranza como presidente de la 
Repúbl ica" ; sin embargo, reconoc ían que el conflicto ya es
taba establecido y había que buscarle solución. En voz del d i
putado Tr igo propusieron que la Comis ión de Puntos Cons
titucionales dictaminara serenamente para definir la actitud 
que la C á m a r a deber ía seguir. E n votación económica gana
r o n los conciliadores, no p r o s p e r ó la propuesta de boicot 
legislativo y el oficio del Ejecutivo pa só al estudio de la comi
sión Pero enseguida la mesa directiva dio entrada al pleno 
a la iniciativa de la Comrsión de Presupuestos en la que se 
planteaba la derogac ión de las facultades extraordinarias en 
materia de egresos.45 

El lunes 22 de septiembre se p r e s e n t ó el dictamen de la 
C o m i s i ó n de Puntos Constitucionales sobre el problema 
del "veto". En éste se respondieron de manera tanto doctri
nal como práctica dos preguntas: ¿t iene el Ejecutivo la fa
cultad de teto?, y ¿ p u e d e el Ejecutivo dejar de promulgar 
una ley de spués de que sus observaciones ya han sido recha-

44 D.D., 17 de sept iembre de 1919. 
45 D.D., 17 de septiembre de 1919. 
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zadas en los términos del art ículo 72 de la Const i tución? 
Los integrantes de la comis ión las respondieron en cinco 
puntos que, por su importancia , en seguida resumo. 

Primero, el veto es el derecho de no promulgar que en 
otros sistemas t ienen algunos jefes de Estado; en México el 
Ejecutivo sólo tiene derecho de hacer observaciones a las le
yes dentro de u n determinado t iempo. Segundo, superadas 
sus observaciones, el Ejecutivo tiene obl igación de p r o m u l 
gar la ley "sin excusa". Tercero, existen antecedentes del asun
to que ha motivado el conflicto; el 9 de octubre de 1912 la 
XXVT Legislatura t a m b i é n a p r o b ó una part ida de gastos de 
representac ión para los legisladores, el presidente Madero 
hizo las mismas observaciones de carácter constitucional, la 
C á m a r a de Diputados ratificó lo aprobado y el presidente 
de la Repúbl ica , "salvada su responsabilidad y para no violar 
la Const i tución, p r o m u l g ó aquel decreto". Cuarto, "no toca 
al ejecutivo calificar la constitucionalidad y validez de una 
ley, que si la Const i tución le dejara esa facultad, lo transfor
mar ía en el peor de los tiranos" Y auinto por el hecho de 
negarse a promulgar las leyes debidamente ratificadas el 
Ejecutivo rióla "f lagrantemente" la Const i tución (artículos 
73 fracción c v 89 fracción D v anovándose en Rabasa seña¬
laron que en el sistema mexkíno " [ ] la mconstitucio-
nalidad ele una ley sólo puede considerarla (declararla no) 
la Sunrema Corte en casos aislados en forma de inic io v 
cuando pTr consecuencTa ^ 

a c u e r e k ^ c o n ó S - Ú n i S - ? ^ ^ ? d T e c u t i ^ S 
U L Ú Ó , aue la C á m a r a n i le 
puede r e c o n o c e r b r e c h o dewto Q U ^ M t i m d ó n 
F e o b l J ^ 

El 6 de octubre Carranza re spondió a este acuerdo seña
lando, simplemente, que disentía del parecer de la Asam-

El d i c t amen puede consultarse en D.D., 22 de sept iembre de 1919. 
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blea por "no considerarse obligado a promulgar las leyes 
que violen el C ó d i g o Supremo". 4 7 En la sesión del d ía 13 se 
leyó y discutió este úl t imo oficio del Ejecutivo y se a p r o b ó 
que el documento mejor fuera tratado en sesión secreta. Es 
claro que en este asunto el rechazo de los diputados fue 
u n á n i m e en el sentido de que el Ejecutivo no p o d í a n i de
bía atribuirse la facultad de "veto absoluto" y tampoco insti
tuirse como intérprete de la Const i tución e instancia para 
resolver problemas de constitucionalidad. Pero, en este ca
so, no sólo no funcionaron los mecanismos de pesos y con
trapesos, sino que q u e d ó claro que no existían. A diferencia 
de Madero, que se vio obligado a promulgar u n decreto si
milar porque la Const i tución de 1857 sí permit ía que se so
metiera al Ejecutivo a j u i c i o constitucional, Car ranza j amás 
p r o m u l g ó el decreto en cuestión porque la irresponsabili
dad constitucional del Ejecutivo que se estableció en la nueva 
Const i tución le abr ió el camino para actuar con este grado 
de l ibertad sin riesgo de ser sancionado institucionalmente. 
En este conflicto, ante la ausencia de frenos institucionales, 
el camino hubiera sido la ruptura y el boicot legislativo que 
los diputados discutieron, pero que no estuvieron dispues
tos a aprobar; en cambio, optaron por manifestar su desa
cuerdo y aceptar la decis ión defacto impuesta por Carranza. 
E n este caso, la Const i tuc ión func ionó de acuerdo con la 
a u t o n o m í a que Carranza y los constituyentes quisieron dar
le al Ejecutivo; sin embargo, se mos t ró también que esta au¬
t o n o m í a puede genera? conf l ic tos i r reduct ib le s que n o 
tengan m á s alternativas que la ruptura o el sometimiento. 

En el siguiente p u n t o del orden del día , de la sesión del 
13 de octubre, e m p e z ó la batalla para derogar las facultades 
extraordinarias del Ejecutivo en materia de presupuestos. 
La propuesta de la mayor ía de los diputados era: si el Ejecu
tivo "cont inúa haciendo uso de las ampl í s imas facultades 
extraordinarias r 1 todo el traba'o relativo a la exped ic ión 
de los ¿ r e s u p u e s t o s no tendré razón de ser", por tontoTcó-
misión consideraba que la ún ica forma de que el Ejecutivo 
se sometiera a lo aprobado por la C á m a r a : "la tendremos 

7 D.D., 13 de oc tubre de 1919. 
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cuando veamos promulgada la ley que suprima o restrinja 
el uso de esas facultades". 4 8 La discusión mostró que hab ía 
unan imidad de los diputados en que la propuesta era co
rrecta, en que las facultades extraordinarias, por no estar 
expedidas de acuerdo con la suspens ión de garantías pre
vista en el artículo 29, eran inconstitucionales y estaban de 
acuerdo también en que su vigencia restaba poder a la Cá
mara con el fin de ejercer la facultad m á s importante con la 
que cuentan los diputados para ejercer control sobre el Eje
cutivo. Pero, más allá de estas coincidencias, la diferencia 
estaba en el interés pol í t ico inmediato de cada quien en 
re lac ión con la suces ión presidencial y se p lanteó sin tapu

jos : la mayor ía p lanteó que Carranza necesitaba presupues¬
tos extraordinarios para " imponer u n candidato que no 
cuenta con las s impatías del pueb lo " ; 4 9 la minor ía se limitó 
en el debate a denunciar el w e l c o pol í t ico que habían da
do en u n a ñ o los diputados, intentó justificar la permanen
cia de las facultades extraordinarias e ins inuó que, en el 
fu turo , t ambién p o d r í a n beneficiar a O b r e g ó n : 

[...] tratando el punto políticamente, si la X X V I I Legislatura 
concedió las facultades extraordmarias violando un precepto 
de la Constitución... y de estas facultades extraordinarias 
ha continuado haciendo uso el Ejecutivo... ¿por qué, si ya fal
ta un año escaso para que deje la Presidencia de la Repúbli
ca el C. Carranza, por qué esta demostración ostensible de la 
X X V I I I Legislatura, cuando al iniciar el periodo, formando 

su periodo, para no completar su obra hacendaría que tiene 
¡nidada? Esto bajo el punto de vista político perjudka a cual
quiera de los candidatos futuros a laPresidencia de la Repú
blica [ . . . ] 5 0 

4 8 E l d i c t a m e n puede consultarse en D.D., 17 de sept iembre de 1919. 
49 D.D., 23 de sept iembre de 1919. 
50 D.D., 23 de sept iembre de 1919. 
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Con los recursos legales a su alcance, los carrancistas op
taron por ganar t iempo prolongando la discusión o desin
tegrando el q u o r u m en el momento de votar. En la ses ión 
del d ía 23 hubo una larga lista de oradores en contra hasta 
que de nuevo se ago tó el t iempo reglamentario y lograron 
terminar el mes sin que el asunto fuera de nuevo .discutido. 
La discusión se volvió a dar hasta el 13 de octubre y se votó 
y a p r o b ó en lo general la propuesta de derogar las faculta
des extraordinarias; d e s p u é s de iniciarse la votación en lo 
particular, se volvió a agotar el t iempo reglamentario de la 
sesión 5 1 A part ir de esta aprobac ión en lo general, en las se
siones de los días 14,15,17,18 y 19 de octubre los carrancis
tas lograron desintegrar el q u o r u m e impid ie ron con ello la 
votación. 

La capacidad de los diputados carrancistas de imped i r la 
votación significaba en realidad que quienes pugnaban por 
derogar las facultades extraordinarias contaban sólo con 
mayoría relativa, pues no pud ie ron juntar el voto de 121 di
putados que requer í a el q u o r u m reglamentario y, al mismo 
t iempo, la minor í a que trataba de imped i r la derogac ión sí 
tuvo fuerza suficiente para imped i r la votación hasta que la 
s ituación polít ica se volvió crítica. Se r u m o r ó que el general 
Pablo González , responsable de las operaciones militares y 
políticas en los estados conflictivos de Morelos y Oaxaca, 
con gran peso en la c iudad de México , estaba dispuesto a 
cerrar la C á m a r a de Diputados para re olver el confl icto- 5 * 
se sabe también que el diputado y general obregonista 
Francisco Serrano se tras ladó a Querétaro para tratar el 
asunto con el presidente Carranza en u n encuentro que 
d u r ó varias horas, 5 3 y en el Diario de los Debates, se puede 
constatar aue el d iputado Leal presidente de la Mesa D i 
rectiva durante el mes de octubre de 1919, amenazó con ha-

51 D.D., 13 de o c t u b r e de 1919. 
5 2 "Vic tor iano H u e r t a y Pablo G o n z á l e z " y "Carta de G o n z á l e z a Excel

sior", en El Monitor Republicano, tomados de Campaña, t . 1, 1923, pp . 253¬
255 y 265-269. 

53 El Universal (21 oct . 1919) , t o m a d o de Campaña, t . 1, 1923, p p . 241¬
243. 
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cer cumpl i r la Constitución y el reglamento l lamando a los 
suplentes de los diputados que se ret iraran en el momento 
de votar. Ante la amenaza, el d iputado Rodr íguez de la 
Fuente re spondió que esta propuesta carecía de fundamen
to , pues no habían dejado de asistir y que reducir el quo
r u m era u n derecho parlamentario cuando no se quiere 
resolver sobre a lgún tema. Se puso a discusión la cuestión 
de l lamar a los suplentes y, en votación e c o n ó m i c a de 66 
contra 86, se rechazó la propuesta de que fueran llamados 
los suplentes; 5 4 lo cual indica que, en el momento quizá 
m á s crítico de este episodio, sólo 60 diputados estuvieron 
dispuestos a dar el paso que implicaba la mayor confronta
c ión, es decir, el desconocimiento y la ruptura con los dipu
tados afines al gobierno. 

Todo parece indicar que estas circunstancias los ori l laron a 
u n pacto. La iniciativa sería votada en lo particular, pero des
p u é s de la lectura y publ icación de sendos manifiestos expli
cando a la opinión públ ica las posiciones respectivas —de 
la minor í a "nacionalista" contra los "obstruccionistas" y de la 
mayor ía "revolucionaria" e " independiente" contra los " i n 
cond ic iona le s " - , probablemente también fue pactado que 
la asistencia y la votación serían mínimas. Finalmente, el día 21, 
p o r una votación de 109 contra 17 fue aprobado en lo parti
cular v enviado al Senado el decreto que retiraba al Ejecutivo 
la facultad de legislar en materia de presupuestos. Este resul
tado significó una diferencia abrumadora, pero una partici
pac ión de sólo cinco diputados m á s que el q u o r u m . 5 5 

Con esta votación pasaron los momentos m á s críticos del 
confl icto entre Carranza y la C á m a r a . El saldo fue notable
mente favorable al Ejecutivo: Carranza no p romulgó el decre
to que consideraba inconstitucional ; la C á m a r a no p o d í a 
iniciarle u n juicio polít ico al respecto; y la derogac ión de las 
facultades extraordinarias, si b ien ya hab ía sido aprobada 
p o r los diputados, todavía tenía que pasar por el Senado. 
E n los prirneros días de diciembre de 1919, el Senado apro
b ó u n dictamen rechazando la d e r o g a c i ó n de las facultades 

54 D.D., 19 de oc tubre de 1919. 
55 D.D., 21 de oc tubre de 1919. 
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legislativas del Ejecutivo en lo relativo a presupuestos, por 
considerar que la C á m a r a de Diputados había aprobado 
u n decreto parcial que no abarcaba en su complej idad a la 
ley del 8 de mayo sobre facultades extraordinarias en materia 
de hacienda. 5 6 Ante el rechazo del Senado, el 18 de diciem
bre de 1919, en una votación muy dividida de 79 contra 62, 
la C á m a r a de Diputados a p r o b ó suspender toda discus ión 
de los presupuestos de egresos para 1920. 5 7 Más que por ar
gumentos, la suspens ión fue acordada por conveniencias, 
la votación fue cerrada, pero en el pro coincidieron tanto 
prominentes diputados carrancistas como obregonistas: a 
ambos beneficiaba que se mantuviera vigente el decreto del 
8 de mayo de 1917 para que el p r ó x i m o presidente pudiera 
gozar de facultades extraordinarias en materia de Hacienda. 

Estas facultades, no obstante haber sido otorgadas de 
manera transitoria y de que el Congreso fue avanzando en 
la formulac ión de la legislación tanto de ingresos como de 
egresos, prevalecieron de presidente a presidente hasta me
diados de los años treinta. Fue hasta que estuvo asegura
do el cont ro l del Ejecutivo sobre el Congreso cuando, en 
1937, el general C á r d e n a s p romovió la reforma constitucio
nal para imped i r que se dieran delegaciones legislativas de 
este t ipo sin pasar por la suspens ión de garantías prevista en 
el art ículo 29 constitucional. 

Los conflictos en torno a ingresos y egresos que hemos re
visado reflejan una complejidad mayor. Fue la correlación de 
fuerzas la que permitió otorgar y mantener facultades extraor
dinarias del Ejecutivo en materia de hacienda que carecieron 
siempre de fundamento constitucional, y fue la debilidad po
lítica y Constitucional de la Suprema Corte la que permit ió 
que el Congreso delegara inconstitucionalmente facultades 
y que, de igual manera, el Ejecutivo utilizó sin más responsa
bi l idad que la de la "historia". El caso del transitorio inc lu ido 
en la Ley de Ingresos de 1920 para prolongar su vigencia por 
más de u n a ñ o fue similar. Las principales coaliciones coin
cidieron en aprobar una ley inconstitucional, con la tranqui-

56 D.D., 18 de d i c i e m b r e de 1919. 
57 D.D., 18 de d i c i e m b r e de 1919. 
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l idad que les daba saber que no estaban sujetos a u n control 
efectivo de constitucionalidad. En ambos casos, lo que se 
puso de manifiesto fue que, en el marco constitucional adop
tado en 1917, si el Ejecutivo y la mayoría del Congreso están 
de acuerdo, pueden optar sin tropiezos por caminos no cons
titucionales para enfrentar los problemas. 

PRINCIPALES ASUNTOS QUE NO SE RESOLVIERON 

Paralelamente a las votaciones que he analizado, a lo largo 
del periodo de esta legislatura, estuvieron también presentes 
diversas iniciativas sobre los temas sustanciales de la Revolu
ción recién concluida. Fueron temas en los que no fue po
sible que se formara una coalición legislativa suficiente para 
impulsarlos o rechazarlos; se trató de iniciativas referentes 
a la cuestión agraria, el trabajo, la educac ión , el petróleo o 
modificaciones orgánicas a la nueva constitución que mues
tran las diferencias que caracterizaban a los vencedores de la 
Revolución. 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917 fue posible 
la negac ión entre las propuestas de Carranza, en el sentido 
de fortalecer al Ejecutivo, y las propuestas de los "jacobi
nos" en materia agraria, laboral, religiosa y educativa, en 
v i r t u d tanto de la conveniencia que'para ambos bandos 
tenía la a p r o b a c i ó n de una nueva Const i tuc ión, como por
que había el acuerdo de que el candidato presidencial para 
la e lección de 1 9 l 7 i b a a s e r Carranza y, p o r t a n t e , en térmi
nos inmediatos, no estaba en disputa la presidencia de la 
Repúbl ica . L o que nos muestra la X X V I I I Legislatura es 
que se trató de u n acuerdo coyuntura! y las diferencias en
tre las facciones quedaron a tal grado intactas que, al i n i 
ciarse la polí t ica inst itucional , ambas in tentaron reformas 
favorables a sus respectivas concepciones y no fue posible, 
n i para Carranza n i para los diputados radicales, impulsar 
proyecto alguno que tocara estos temas. 

Entre las iniciativas de los diputados que se quedaron es
tancadas fueron importantes las siguientes: dos en materia 
agraria, una sobre aprovechamiento de tierras ociosas y otra 
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sobre la deuda agraria de los estados —que habían sido aproba
das por la X X V I I Legislatura, pero que el Ejecutivo devolvió 
con observaciones y, aunque en ambos casos se dictaminaron 
las observaciones por las comisiones respectivas, nunca lle
garon a la discusión del p leno—; 5 8 la iniciativa de ley de tra
bajo —que fue aprobada en lo general y su aprobac ión en lo 
particular, abarcó buena parte de las sesiones de los per io
dos ex t raord inar io y o r d i n a r i o de 1919, pero que nunca se 
completó la discusión de todos los artículos objetados—; 5 9 

y dos iniciativas de reformas orgánicas a la nueva Constitu
ción sumamente significativas, una en el sentido de regresar 
al sistema de dos periodos anuales de sesiones ordinarias del 
Congreso 6 0 y otra presentada por los diputados de la X X V I I 
Legislatura para cambiar el sistema presidencial y establecer 
"el rég imen parlamentario" —que fue dictaminada negati
vamente por la Comis ión de Puntos Constitucionales de la 
X X V I I I Legislatura, pero a pesar de que de manera recurren
te se insistía en la discusión del tema de las responsabilidades 
políticas de los secretarios de despacho, nunca hubo acuerdo 
para presentarla a la aprobac ión del p leno . 6 1 

Por su parte, el presidente Carranza, seguramente con
fiado en los resultados favorables que hab ía obtenido en las 
elecciones federales de j u l i o de 1918, envió al Congreso 
una iniciativa para reformar el art ículo 3 e de la Constitu
ción, en el sentido de restablecer el sistema de l ibertad de 
e n s e ñ a n z a , 6 2 y otra sobre el pe t ró leo que buscaba dar certi-

5 8 Sobre e l f m a n c i a m i e n t o de la p r o p i e d a d agraria, véa se D.D., 27 de 
septiembre de 1918 y 2 de d i c i e m b r e de 1919; sobre el aprovechamiento 
de las tierras ociosas, D.D., 28 de oc tubre de 1918 y 6 de sept iembre de 
1919. 

5 9 La d i s c u s i ó n in ic i a el 2 de mayo de 1919 y se p r o l o n g a hasta d ic iem
bre de ese a ñ o . 

60 D.D., 27 de n o v i e m b r e de 1918; el d i c t a m e n se registra el 5 de d i 
c iembre de 1919. 

6 1 " In ic ia t iva para i m p l a n t a r u n Sistema Par lamentar io en M é x i c o . 
Proyecto de Ley sobre Reformas a la C o n s t i t u c i ó n " , 30 de d i c i e m b r e de 
1917, en Enciclopedia, 1997, y D.D., 3 de sept iembre de 1919 y 3 de octu
bre de 1919. 

6 2 La inic ia t iva d e l e jecutivo se puede consultar en D.D., 20 de nov iem
bre de 1918. 
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dumbre a las empresas extranjeras frente a las innovaciones 
del artículo 27 constitucional. 6 3 Ambas fueron dictaminadas, 
pero nunca l legaron a presentarse a la discusión del pleno. 
E n materia de reformas orgánicas a la nueva Const i tución, 
en el per iodo extraordinario de sesiones de 1919, el presi
dente envió al Senado u n ambicioso proyecto de reformas 
que p r o p o n í a la reducc ión del t amaño de la C á m a r a de D i 
putados, la calificación de las elecciones de diputados por la 
legislatura de cada estado en vez de por la C á m a r a de D i p u 
tados, la supres ión de las facultades de la Corte para investi
gar violaciones al voto públ ico y la e l iminación del requisito 
constitucional de cinco años de residencia en el estado para 
ser gobernador . 6 4 

Del análisis que he hecho de las votaciones se deduce 
que, en temas como éstos, las posiciones eran opuestas y 
n inguna de las dos facciones principales tuvo la posibilidad 
de formar, en torno a sus propuestas, una coal ic ión mayori-
taria para impulsarlas. Los vencedores de la Revolución 
p e r m a n e c í a n divididos y, aun entre ellos, la nueva Constitu
ción no gozaba de plena aceptación. E n los temas económi
co-sociales, n i los "nacionalistas" pod ían revertir los avances 
que los "jacobinos" habían logrado en el Congreso constitu
yente, n i los "revolucionarios" p o d í a n concretar la regla
mentac ión de la reforma agraria o la cuest ión laboral. En la 
parte orgánica , mientras Carranza pugnaba por consolidar 
la r educc ión del peso polít ico del Legislativo, la contrapar
te p r o p o n í a no sólo recuperar parte de lo perdido , sino pa
sar a u n r é g i m e n en el que los secretarios de despacho 
fueran responsables ante el Congreso. 

6 3 V é a s e " In ic ia t iva de Ley O r g á n i c a de l Ar t í cu lo 27 Cons t i tuc iona l en 
el r a m o de P e t r ó l e o " , enviada p o r el Ejecutivo de la U n i ó n , D.D., 23 de 
n o v i e m b r e de 1918. Las discusiones se ex t i enden hasta agosto de 1919. 

6 4 V é a s e Diario s e s ión d e l 29 de mayo de 1919; a s í c o m o " D o n Venus-
t i ano Carranza, al a b r i r las sesiones extraordinar ias el Congreso, el l f i de 
mayo de 1919" y " D o n Venus t i ano Carranza, al a b r i r las sesiones ord ina
rias en el Congreso, el l s de septiembre de 1919", en Los presidentes, 1966, 
t . m: " I n f o r m e s y respuestas desde el l s de a b r i l de 1912 hasta el l 2 de 
sept iembre de 1934", p p . 296-309 y 382. 
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Estas situaciones de estancamiento no pueden ser conside
radas llanamente como muestra de la poca "productividad-
de esta legislatura; más bien reflejan que, en una situa
ción de equi l ibr io de fuerzas, el sistema presidencial de di
visión de poderes tuvo su funcionamiento normal : ante la 
falta de acuerdo, prevaleció el statu quo. N i Carranza tuvo 
fuerza suficiente para ser tan conservador como se cree, n i 
los "revolucionarios" fueron tantos n i tan radicales como 
ellos mismos decían, con vehemencia, en los debates. 

Para concluir este análisis, la pregunta que nos queda 
por plantear es ¿por q u é , si la división era clara, la élite go
bernante de ese momento no logró formar partidos políti
cos dado que, como ya señalamos , los partidos son antes 
que nada la so lución que los políticos se dan, particular
mente los grupos parlamentarios, para alcanzar sus obje
tivos y resolver sus diferencias? Desde esta perspectiva, las 
iniciat ivas que sí se v o t a r o n nos m u e s t r a n ú n i c a m e n t e 
la inestabilidad de los bloques y la ausencia de disciplina 
partidaria en la C á m a r a . Pero, al mismo t iempo, los proyec
tos que no se votaron nos muestran las diferencias entre 
dos concepciones distintas sobre la organización del Estado 
posrevolucionario. Una que p o n í a por delante las deman
das sociales y la recuperac ión de la fuerza del Congreso, y 
otra que buscaba la estabilidad polít ica y la reconstrucc ión 
e c o n ó m i c a . U n a que expresaba su opos ic ión en la Cáma
ra y otra que también tenía fuerza legislativa y que apoyaba 
al Ejecutivo en ese momento . Si las tendencias estaban así 
definidas, entonces, ¿por qué no se fo rmaron , en conse
cuencia, partidos políticos? ¿Por qué para los políticos mexi
canos de entonces fue preferible pretender la unanimidad y 
buscar la un idad a toda costa de los "constitucionalistas", 
aunque éstos estaban claramente divididos entre "naciona
listas" y "revolucionarios"? 

Parte de la respuesta está en las consideraciones sobre 
los partidos que, en 1919, h ic ieron Carranza y O b r e g ó n en 
sus respectivos manifiestos a la nac ión que ya hemos co
mentado . 6 5 Ambos hic ieron caso omiso de las siglas de los 

6 5 Puede consultarse t a m b i é n GUZMÁN, 1958, p p . 206-231. 
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partidos formalmente existentes, consideraron que hab ía 
u n solo part ido en el poder, el de los "constitucionalistas" 
para uno y el " l iberal" para el otro, y ambos convocaron a la 
un idad del grupo en el poder invocando unirse contra u n 
enemigo externo que p o d r í a desplazarlos. Carranza habla 
de quienes con apoyo extranjero aún reivindicaban la legiti
midad de la Const i tución de 1857 y O b r e g ó n alude a los 
conservadores históricos que podr í an reorganizarse bajo 
el manto de grupos oficialistas. Mientras para Carranza la 
división entre las dos tendencias de la Revolución deber í a 
darse en forma natural en el proceso de la suces ión pre
sidencial, para O b r e g ó n esta división representaba el ma
y o r riesgo para la R e v o l u c i ó n . N o obstante este ú l t i m o 
matiz, en ambos prevalecían el miedo a los partidos y el an
helo de u n part ido único , propios del autoritarismo en 
cualquier la t i tud . 

Desde la ópt ica que he presentado en este art ículo, el 
caudillismo y la falta de partidos, más que ser causa de la 
"debil idad de las instituciones", aparecen, más b ien, como 
la consecuencia de la acc ión racional de los polít icos en el 
marco de las instituciones polít ico-constitucionales estable
cidas. La expl icac ión al hecho de que no se fo rmaron parti
dos también está en las instituciones políticas establecidas y 
en la incer t idumbre que ellas generaban en las carreras 
de los polít icos. Los factores institucionales que contribuye
r o n a obstaculizar la formac ión de partidos polít icos fueron 
fundamentalmente dos: la no reelección absoluta del Eje
cutivo, que no daba garant ías de cont inuidad polít ica a los 
legisladores partidarios del presidente; y el sistema electo
ra l establecido, en el que el gobierno p o d í a controlar y ma
nipular los procesos electorales, hab ía i m p u n i d a d para los 
posibles fraudes y, sobre todo, prevalecía el absolutismo del 
Colegio Electoral. Estos factores favorecían la exc lus ión de 
los adversarios y hac ían práct icamente nu lo cualquier i n 
centivo para la organizac ión polít ica de una opos ic ión . 
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Anexo 1 

DIPUTADOS REELECTOS PARA LA X X V I I I LEGISLATURA 

SEGÚN SU FILIACIÓN EN I A X X V I I LEGISLATURA 

Leales defensores 
del gobierno Obstruccionistas 

A g u i r r e Berlanga, M a n u e l A le j andre , Pascual 
A r a u j o , E m i l i o Alvarez d e l Castillo, Juan M . 
Avilés , U r i e l Bandera y Mata , Gab ino 
B a r r a g á n , Mar t ín B a s á ñ e z , R u b é n 
Blancarte , R a m ó n C é s p e d e s , Eliseo 
Breceda, Al fonso G a i t á n , J o s é 
C á r d e n a s , E m i l i o G a r c í a V i g i l , M a n u e l 
Crav ioto , Al fonso G o n z á l e z G a l i n d o , Modesto 
D í a z G o n z á l e z , Ismael G o n z á l e z , J e s ú s 
Escudero, Salvador Lanz Galera, J e sú s 
Esparza, C u a u h t é m o c Malp ica , Gabr ie l 
G á m e z , Gustavo Manjarrez , F ro i l án 
G a r c í a , A d o l f o Mercado , Francisco 
G a r c í a de Alba , J o s é Meza, E n r i q u e 
G a r c í a , Pablo Morales Hesse, J o s é 
G u t i é r r e z , A n t o n i o P a d r é s , Gustavo 
G u t i é r r e z Orantes , R a ú l R íos Landeros , Ezequiel 
H e r n á n d e z , J e r ó n i m o S á n c h e z , J o s é 
M a r i e l , Samuel Saucedo, Salvador 
M a r t í n d e l Campo , Francisco S iurob , J o s é 
M o n t e s , Federico Soto, Rosendo 
O r d o r i c a , G u i l l e r m o S u á r e z , E n r i q u e 
O r t i z , A n d r é s T o r r e , R ó m u l o de la 
Rebo l ledo , E f rén V a d i l l o , Basilio 
Rocha, J o s é Federico Zavala, D ion i s io 
Rojas, Rafael Zavala, L e o b i n o 
Rosas, M i g u e l 
Silva H e r r e r a , J o s é 
Silva, J e s ú s 
S o l ó r z a n o , J o s é 

N O T A : c las i f icación publ icada en el cuadro e s tad í s t i co de la C á m a r a de 
D i p u t a d o s d e l Congreso de la U n i ó n , X X V I I Legislatura, presentado en 
el Diario de los Debates el 10 de j u n i o de 1918. 
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